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REPORTE CONSTITUYENTE N° 42 - 27 de SEPTIEMBRE 

al 01 de OCTUBRE de 2021  
 

Reporte Constituyente es una iniciativa conjunta de Microjuris y Diario Constitucional 

que entregará periódicamente información jurídica, actualizada y de acceso gratuito, 

sobre el proceso constituyente que se está llevando a cabo en nuestro país. Cada 

uno de los ejemplares que se editará, contendrá una reseña sobre la discusión y 

acuerdos adoptados en las sesiones de la Convención Constitucional. Además, 

remitirá acceso a documentos oficiales e información fundamental de interés en este 

importante proceso. 

 

 

SESIONE(S) A INFORMAR: 

 

Lunes 27 de septiembre de 2021 –  Sesión de Pleno1 

 

Sesión 22ª, ordinaria, en lunes 27 de septiembre de 2021 (10:00 a 19:30 horas) 

 

ORDEN DEL DÍA 

Votación particular de la propuesta de Reglamento General. (Continuación) 

Durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o un convencional 

autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo perseguido con la 

enmienda, hasta por un máximo de dos minutos. Este tiempo no podrá ser 

compartido. 

Las indicaciones podrán ser retiradas antes de ser sometidas a votación, cuando lo 

pida cualquiera de los autores, a menos que se oponga a ello alguien que la haya 

suscrito. 

Las y los convencionales que participen de manera telemática deberán tener 

instalada la aplicación para votación remota, puesto que no se solicitarán votos a 

viva voz. 

No se incorporarán votos una vez cerrada la votación. 

 
1 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-22-sesion-1parte-
convencion-constitucional-lunes-27-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-22-sesion-2parte-convencion-constitucional-lunes-27-de-septiembre-
2021 
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Si el Reglamento General no fuere despachado en esta sesión, su votación continuará 

en la sesión del viernes 24 de septiembre, de 9:30 a 19:30 horas. 

 

Siendo las 11:11 se da inicio a la sesión por la Sra. Presidenta, quien saluda y 

agradece la presencia en esta sesión telemática, saluda a los convencionales en 

cuarentena, envía su solidaridad al caso de la convencional Tiare Aguilera, su apoyo 

a los migrantes en el Norte, y posteriormente le da la palabra al Secretario Sr. Smok 

para que dé cuenta de los documentos recibidos en la secretaría: 

 

1. Informe de la Comisión de Participación y Consulta Indígena, en cumplimiento 

del artículo décimo del Reglamento Provisional de las Nuevas Comisiones.  

2. Nota del convencional constituyente, señor Martín Arrau, por la cual plantea un 

asunto de constitucionalidad relacionado con el uso de la palabra en el Hemiciclo. 

3. Nota presentada por 107 convencionales constituyentes, encabezados por el 

señor Juan José Martin, por la cual solicitan que se someta a votación la 

propuesta relativa "reconocer que la nueva Constitución se redacta en un 

contexto de Emergencia Climática y Ecológica, implementar la petición 

Convencional Constitucional Sustentable y, realizar un comunicado oficial de la 

Convención, en que ésta se declare en Estado de Emergencia Climática y 

Ecológica." 

4. Comunicación de las convencionales constituyentes, señoras Rocío Cantuarias, 

Ruth Hurtado, Teresa Marinovic y, Pollyana Rivera, por la cual solicitan que se 

incorpore en el acta de la sesión respectiva, el asunto de constitucionalidad 

contenido en el documento que adjuntan, relacionado con el quórum de 

aprobación de las normas del Reglamento General.  

5. Comunicación de un grupo de convencionales constituyentes, encabezados por 

el señor Fontaine, por la cual se solicita considerar la posibilidad de someter a 

debate previo las indicaciones presentadas al texto propuesto de Reglamento 

General, que en adelante se sometan a votación del Pleno.  

6. Comunicación de dirigentes nacionales de Trabajadores de la Educación, por la 

que solicitan radicar las materias relacionadas con el ámbito educativo, en la 

Comisión de Derechos Fundamentales.  

7. Comunicación de la Coordinadora Nacional de Sindicatos de Partidos de 

Oposición, por la cual remiten una propuesta de derechos laborales para ser 

incorporados en la redacción de una nueva Constitución.  

 

La presidenta da lectura a la orden del día y menciona que debido a situación 

sanitaria por casos Covid, deben participar telemáticamente quienes son contacto 
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estrecho, asimismo, quienes tienen su pupitre en el hemiciclo, salvo la Mesa y un 

integrante por grupo, lista o colectivo. 

 Adicionalmente, se sugiere que estén telemáticos las y los convencionales que 

tengan factores de riesgo personal o de alguno de sus vínculos cercanos. 

Los demás convencionales pueden asistir presencialmente si así lo deciden o 

conectarse por vía telemática, y posteriormente da la palabra al secretario para 

continuar con la votación quien recuerda que el día jueves se votó hasta el artículo 

41 enmienda 130. 

 

Artículo 41, 42 y 43 

Indicación N° 131: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para sustituir la denominación del actual 

Párrafo 4°, “De la Secretaría Administrativa”, por: “De la Secretaría de la Convención.  

Indicación N°132: De  las  y  los  convencionales constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para reemplazar la expresión “Secretaría 

Administrativa de la Convención” por: “Secretaría de la Convención”, todas  las  veces  

que aparece 

Indicación N°132  A:  De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para reemplazar la expresión “Secretaría 

Administrativa de la Convención” por: “Secretaría de la Convención”. 

Lo explica el convencional Andrade, quien pide votar en conjunto la las enmiendas 

131, 132 y 133A y se somete a votación conjunta, ya que sólo dicen relación con el 

nombre. 

Resultado de la votación: 142 votos a favor, 10 votos en contra y 1 abstención. Se 

tienen por aprobadas las indicaciones. 
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Indicación N° 133: Se retira 

Artículo 45 (indicaciones 134 y 135) 

Indicación N° 134: Se retira 

Indicación N° 135: De  las  y  los  convencionales  constituyentes de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para suprimir  en  el  inciso  final  del  artículo  45°  la  frase  “Una  vez  aprobada  la 

propuesta de Constitución,” y también la palabra “civil”. 

La explica la convencional Tammy Pustilnick y se somete a votación conjuntamente 

con el artículo 45. 

Resultado de la votación: 123 a favor, 29 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la 

indicación. 
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Artículo 46 aprobado previamente 

Artículo 47 (indicaciones 136, 137 y 138) 

Indicación N° 136: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la palabra “mensual” por “periódico”. 

La explica el convencional Eduardo Castillo y se somete a votación 

Resultado de la votación: 65 votos a favor, 83 en contra y 6 abstenciones. Rechazada 

la indicación 
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Indicación N° 137: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Vamos  por  

Chile,  para eliminar el punto en el numeral 5) e incorporar a continuación de la 

expresión “rechazadas”  la  siguiente  frase:“,  y  la  motivación  por  la  cual  se  

hubiesen aceptado o rechazado.” 

La explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones. Aprobada 

la indicación 
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Indicación N° 138: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Vamos  por  

Chile,  para incorporar un nuevo numeral 7 del siguiente tenor:“7. Las grabaciones o 

los respectivos hipervínculos a las grabaciones de las sesiones  de  cada  una  de  las  

comisiones,  así  como  las  del  Pleno  de  la Convención Constitucional.” 

La explica previamente la convencional Constanza Hube y se somete a votación 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 7 en contra y 0 abstenciones. Aprobada 

la indicación 

 
Votación del resto del artículo 47 

Resultado de la votación: 153 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobado 

el resto del artículo 
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El convencional Mario Vargas, Trinidad Castillo, consulta por la posibilidad de 

consultar por los votos que faltan. El convencional Montero pide que quede en acta 

que no pudo votar pero que estaba a favor. 

Artículo 48 

Indicación N° 139: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para agregar en el actual artículo 48, un 

nuevo numeral 4, del siguiente tenor: 

“4. Plataformas de redes sociales de la Convención, que estarán disponibles y 

actualizadas con toda la información de la convención, entiéndase por ello, los 

cronogramas,  los  documentos  de  discusión,  avisos  emergentes,  votaciones, 

declaraciones de la convención y la mesa directiva, entre otras.” 

La explica el convencional Alvin Saldaña y se somete a votación conjuntamente con 

el artículo por ser la única indicación  

Resultado de la votación: 154 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobada 

la indicación y el artículo2 

Artículo 49 Aprobado previamente 

Artículo 50 

 
2 No se inserta la imagen, por estar aprobado por la totalidad de los convencionales, salvo el convencional 
Rojas Vade que no vota. 
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Indicación N° 140: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Independientes  

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la palabra “lenguaje” por “lengua” 

La explica el convencional Benito Baranda y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 154 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Aprobada 

la indicación3 

Indicación N° 141: Se retira 

Votación del resto del artículo 50:  

Resultado de la votación: 152 votos a favor, 0 en contra y 1 abstenciones. Aprobado 

el artículo.4 

 

 
 

Artículo 52 

Indicación N° 142: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños  Reservados, para  sustituir  la  expresión  “en  todas  

las  lenguas  de naciones  originarias  posibles  e  inglés”  por “en  las  distintas  

lenguas  de  los pueblos originarios”. 

La explica la convencional Natalia Henríquez y se somete a votación  

 

 
3 No se inserta la imagen, por estar aprobado por la totalidad de los convencionales, salvo el convencional 
Rojas Vade que no vota. 
4 La convencional Malucha Pinto pide dejar constancia que no se abstuvo, votó a favor 
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Resultado de la votación: 74 votos a favor, 70 en contra y 10 abstenciones. 

Rechazada la indicación 

 
 

Votación del artículo 52 en su texto original  

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 8 en contra y 6 abstenciones. Aprobado 

el artículo 
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Artículo 53 

Indicación N° 143: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños  Reservados, para  incorporar,  un  nuevo  artículo  

después  del  actual artículo 52, del siguiente tenor: 

“Artículo XX.-Sobre la divulgación en medios de comunicación. La Presidencia 

generará los convenios con las instituciones públicas o de la sociedad civil que se 

requieran para generar espacios de divulgación dirigidos por la Convención en  

canales  de  televisión  que  permitan  comunicar  de  forma  general  las sesiones  

de  las  comisiones,  subcomisiones  y  del  Pleno,  las  votaciones  y resoluciones, los 

cronogramas de trabajo y actividades de la Convención, y los debates y avances que 

se van generando en el proceso. 

Para  ello  generará  franjas  protegidas,  programas  y  todos  los  mecanismos de  

divulgación que  sean  necesarios,  todo  lo  cual  será  coordinado  por  la Secretaría 

de Comunicaciones, Información y Transparencia.”. 

La explicó el convencional Alvin Saldaña y se sometió a votación  

Resultado de la votación: 97 votos a favor, 47 en contra y 10 abstenciones. Aprobada 

la indicación 

 
 

Indicación N° 144: De  las  y  los  convencionales  constituyentes  de  Pueblo  

Constituyente, Movimientos   Sociales   Constituyentes,   Chile   Digno   y   

Convencionales   de Escaños Reservados, para sustituirlo por el siguiente:  
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“Artículo  53.-Versión   didáctica. La   Convención   Constitucional   deberá elaborar  

el  informe  sobre  actividades  y  resultados  del  proceso,  de  sus actividades   

regulares   en   versión   didáctica,   con   información   accesible, amigable y 

pertinente, destinada a niños, niñas y jóvenes 

La explica la convencional Natalia Henríquez y se somete a votación  

Resultado de la votación: 115 votos a favor, 32 en contra y 7 abstenciones. Aprobada 

la indicación 

 
Indicación N° 145: De  las  y  los  convencionales  señora  Álvez  y  otros, para 

suprimir  en  el artículo 53 la expresión “de sus actividades regulares”. 

La explica la convencional Tammy Pustilnick y se somete a votación 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 41 en contra y 2 abstenciones. Aprobada 

la indicación 
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Indicación N° 146: No se vota por incompatible 

Indicación N° 147: No se vota por incompatible 

 

La presidenta solicita un minuto de silencio por la muerte de Patricio Manns y que 

en este momento su cortejo está pasando por la Alameda y siendo las 12:46 se 

suspende la sesión por una hora. 

 

 

Siendo las 14:07 hrs. se retoma la sesión, para continuar con la votación en particular 

del Reglamento General con las indicaciones al artículo 56. 

 

Artículo 56 (Indicación N° 148) 

 

Indicación N° 148. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazarlo por el siguiente: 

“Artículo 56.- La Secretaría de Comunicaciones, Información y Transparencia deberá 

contribuir también con la elaboración de material audiovisual destinado a la 

educación cívica de la población, particularmente en relación con el proceso 

constituyente.”, lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 41 votos a favor, 105 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  14 de 180 

 
 

Se procede a la votación del Artículo 56 en su texto original. 

Resultado de la votación: 136 votos a favor, 3 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la disposición. 

 
 

Artículo 57 (Indicaciones N° 149 y 150) 

Indicación N° 149. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir en el actual artículo 57 la frase “en las lenguas 
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de las naciones originarias” por “en las lenguas de los pueblos y naciones 

preexistentes”, lo explica la convencional Natividad Llanquileo y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 115 votos a favor, 13 en contra y 25 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 150. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para añadir, a continuación de la palabra "posible", la siguiente frase: 

", multiformato y de máxima difusión, en los términos señalados en el N° 1 del 

artículo 56 de este Reglamento.", lo explica la convencional Yarela Gómez y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 152 votos a favor, 1 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  16 de 180 

 
 

Se procede a la votación del Artículo 57 en aquello no modificado por las 

indicaciones anteriores 

Resultado de la votación: 153 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Artículo 58 (Indicación N° 151) 
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Indicación N° 151 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para incorporar en el inciso primero, entre la expresión “elegidos” y la coma (,), la 

siguiente frase: “en un solo acto, como una unidad”. Lo explica el convencional 

Hernán Larraín y se somete a votación. 

 

Se vota conjuntamente el texto del artículo 58 con la indicación N° 151  

Resultado de la votación: 47 votos a favor, 106 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Se vota el texto del artículo 58. 

Resultado de la votación: 47 votos a favor, 106 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 

Artículo 59 (Indicación N° 152) 

Indicación N° 152. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra, después de la actual letra d), 

del siguiente tenor: 

“x) Crear la Unidad de Secretaría de Participación Popular y la Unidad de Secretaría 

de Participación y Consulta Indígena que tendrá las funciones que determinen los 

reglamentos específicos correspondientes.” lo explica la convencional Elisa 

Gustinianovich y se somete a votación. 
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Se vota conjuntamente el texto del artículo 59 con la indicación N° 152  

Resultado de la votación: 73 votos a favor, 66 en contra y 14 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Se vota el texto del artículo 59. 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 6 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Artículo 60 (Indicación N° 153 a 162) 
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Indicación N° 153 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para agregar, en su inciso primero, a continuación de la palabra 

“colegiados” lo siguiente: “integradas por un número determinado de 

convencionales constituyentes,”. 

 

Indicación N° 154. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, entre las palabras “constitucionales” y “que”, 

la expresión “y disposiciones transitorias,” lo explica la convencional Bárbara 

Sepúlveda y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 79 votos a favor, 73 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 155. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar, en su inciso segundo, el numeral 3, por el que sigue: 

“3. Comisión sobre Forma Jurídica del Estado, Equidad Territorial, Descentralización 

y Organización Política y Administrativa.”, lo explica la convencional Constanza Hube 

y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 35 votos a favor, 112 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 156. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir en Nº 4 del actual artículo 60 la palabra 

“Fundamentales”, por “Humanos”, lo explica la convencional Carolina Videla y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 72 votos a favor, 72 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 157. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar en su inciso segundo, numeral 5, las expresiones “Derechos de la 

Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y Modelo Económico” por “Desarrollo 

Sostenible, Recursos Naturales, Biodiversidad y Principios y Derechos Económicos”, 

,lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 46 votos a favor, 107 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 158. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar, en el numeral 6, después de “de Control” y antes de la conjunción “y”, 

“, Orden Público y Fuerzas Armadas”, y para agregar después de “Reforma 

Constitucional” las expresiones “, Adecuación de Normas y Normas Transitorias.”, lo 

explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 32 votos a favor, 115 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 159. De las y los convencionales señor Valenzuela y otros, para 

reemplazar en el número 7 del artículo 60 la frase “Comisión sobre Sistemas de 

Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y Patrimonio.” por “Comisión sobre 

Educación, Sistemas de conocimientos, Culturas, Ciencias, Tecnología, Artes y 

Patrimonios, lo explica el convencional Carlos Calvo y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 52 votos a favor, 92 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 160. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar, en el número 7, la frase “Comisión sobre Sistemas de Conocimiento, 

Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y Patrimonio.” por “Comisión sobre sistemas de 

conocimientos, culturas, ciencia, tecnología, artes y patrimonios, lo explica la 

convencional Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 123 votos a favor, 9 en contra y 21 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 161. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar en el actual artículo 60 un nuevo inciso tercero, 

del siguiente tenor: 

“Las comisiones temáticas podrán sugerir acuerdos y convenios a la Mesa Directiva, 

orientados a facilitar su trabajo y despliegue territorial, y podrán, a su vez, presentar 

objeciones a dichos acuerdos y convenios suscritos, a través de las y los 

coordinadores de comisión, en caso de oponerse aquellos o entorpecer la ejecución 

de los fines de la Convención Constitucional o el cometido de las comisiones 

temáticas.”, lo explica el convencional Daniel Bravo y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 78 votos a favor, 67 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 162. De las y los convencionales constituyentes señor Valenzuela y 

otros, para agregar en el artículo 60 los siguientes incisos finales: 

"Las comisiones temáticas se dividirán entre aquellas que son orgánicas y aquellas 

que son dogmáticas. 

Las primeras comprenderán a la Comisión sobre Sistema Político, Gobierno, Poder 

Legislativo y Sistema Electoral; la Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, 

Autonomía, Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y 

Organización Fiscal; y la Comisión sobre Sistemas de Justicia, Órganos Autónomos 

de Control y Reforma Constitucional. Las segundas comprenderán a la Comisión 

sobre Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía; la 

Comisión sobre Derechos Fundamentales; la Comisión sobre Medio Ambiente, 

Derechos de la Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y Modelo Económico; y la 

Comisión sobre Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y 

Patrimonio.”, lo explica el convencional César Valenzuela y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 29 votos a favor, 120 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Se vota el texto del artículo 60. 

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 1 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la disposición. 

 
 

Artículo 61 (Indicaciones N° 163 a 167)  

Indicación N° 163 (Retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para agregar en la letra a), antes de “organización”, las palabras “forma y”.  
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Indicación N° 164. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra b) en el actual artículo 61, del 

siguiente tenor: 

“b) Materias de ley y formación de la ley;” lo explica el convencional Luis Jiménez y 

se somete a votación. 

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 6 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 165. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar la letra b) por la siguiente: 

“b) Pueblos indígenas, derechos colectivos e interculturalidad”. 

Resultado de la votación: 29 votos a favor, 113 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 166 (retirada). De las y los convencionales eco-constituyentes, para 

intercalar, entre la expresión “Sistema electoral” y “y transparencia pública”, la frase 

“mecanismos de democracia directa”. 

 

Indicación N° 167 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para suprimir la letra e) e incorporarla como ultima letra del artículo 66,lo 

explica la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

 

Se pone en votación el texto del artículo 61 

Resultado de la votación: 135 votos a favor, 6 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Artículo 62 (Indicaciones N° 168 a 175) 

 

Indicación N° 168. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir la letra a), debiendo las demás letras ajustarse hacia abajo. lo explica 

la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 30 votos a favor, 112 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 169 (retirada). De las y los convencionales eco-constituyentes, para 

reemplazar la letra d) por la siguiente: d) Mecanismos de democracia directa y de 

participación popular que reconozca y respete las instituciones y procesos de 

decisión internos propios de cada pueblo, pueblos indígenas y el pueblo tribal 

afrodescendiente.  

 

Indicación N° 170. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar en la letra d) del actual artículo 62, tras la 

palabra “afrodescendiente”, lo siguiente”, y de niñas, niños y jóvenes”. Lo explica la 

convencional Ingrid Villena y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 70 votos a favor, 67 en contra y 16 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 171. De las y los convencionales señora Álvez y otros, para agregar, 

luego de la expresión “pueblo tribal afrodescendiente”, la expresión “y de niños, 

niñas y adolescentes”. lo explica el convencional Tammy Pustilnick y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 122 votos a favor, 20 en contra y 11 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 172. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar a la letra e), antes del punto final, lo siguiente: “que se contengan en 

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.  

Resultado de la votación: 36 votos a favor, 115 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 173. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar a 

la letra e), a continuación de “Derechos Humanos” el siguiente texto: “e instrumentos 
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y estándares internacionales en materia ambiental y de Derechos de la Naturaleza”. 

lo explica el convencional Juan Martin y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 101 votos a favor, 47 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 174. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar las siguientes letras nuevas: 

“f) Estado al servicio de las personas”; y, g) Rol del Estado y la persona lo explica la 

convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 43 votos a favor, 109 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 175. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra al actual artículo 62, del 

siguiente tenor: 

“x) Mecanismos de democracia directa y participativa; referendums aprobatorios y 

revocatorios de mandato y de ley; iniciativa popular de ley; democracia digital. lo 

explica la convencional Dayyana González y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 111 votos a favor, 37 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Se coloca en votación en artículo 62 

Resultado de la votación: 154 votos a favor, 6 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

 

Artículo 63 (Indicaciones N° 175 A a 183) 
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Indicación N° 175 A (retirada). De las y los convencionales constituyentes Mella y 

otras y otros, para sustituirlo por el siguiente: 

“Artículo 63.- De la Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, Autonomía, 

Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y Organización 

Fiscal. Esta comisión abordará, a lo menos, los siguientes temas: a) Estructura 

organizacional y descentralizada del Estado; b) Organización territorial interior del 

Estado y división político-administrativa; c) Mecanismos de equidad territorial; d) 

Gobiernos locales; e) Autonomías territoriales e indígenas; f) Igualdad y cargas 

tributarias; g) Reforma administrativa; h) Modernización del Estado; i) Territorios 

insulares y zonas extremas, j) Ruralidad y relación campo-ciudad, y k) Integración de 

las personas chilenas residentes en el extranjero.” 

 

Indicación N° 176. (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para cambiar la denominación de la comisión a la que se refiere este 

artículo por la siguiente: “De la Comisión de Forma Jurídica y Política del Estado, 

Equidad Territorial, Descentralización y Organización Política y Administrativa”. lo 

explica el convencional Luis Jiménez y se somete a votación. 

 

Indicación N° 177. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar, a 

continuación de la expresión “división política administrativa” el siguiente texto: 

“con enfoque ecosistémico”. lo explica el convencional Bastián Labbé y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 102 votos a favor, 34 en contra y 18 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 178. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar en 

la letra c) luego de “mecanismos de equidad territorial”, la frase “y justicia ambiental”. 

lo explica la convencional Gloria Alvarado y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 124 votos a favor, 15 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 179. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimirlas. 

Resultado de la votación: 26 votos a favor, 114 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 180. De las y los convencionales eco-constituyentes, para suprimir en 

la letra j) la expresión “y relación campo ciudad”. lo explica la convencional Gloria 

Alvarado y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 90 votos a favor, 56 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 181. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar las siguientes dos nuevas letras: 

“k) Estatuto de chilenas y chilenos residentes en el exterior; l) Autonomía del pueblo 

tribal afrodescendiente chileno.”. lo explica el convencional Cristóbal Andrade y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 78 votos a favor, 59 en contra y 17 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 182 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para añadir un nuevo literal k) con el texto siguiente: 

"k) Integración de las personas chilenas residentes en el extranjero." lo explica la 

convencional Jeniffer Mella y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 126 votos a favor, 13 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 183. De las y los Convencionales Constituyentes Dorador y otras y 

otros para incorporar al artículo 63, como inciso segundo y siguientes, los que a 

continuación se consignan: 

“Principios de la Comisión. La comisión deberá orientar su actuar conforme, entre 

otros, a los siguientes principios comunes que permitan el logro del cometidode la 

comisión: 

Principio transversal de descentralización. El actuar de la Comisión tendrá como base 

y eje rector la misión que le ha sido encomendada, es decir, trabajar para consagrar 

a nivel constitucional la configuración de un Estado descentralizado y con equidad 

territorial, tanto a nivel programático, normativo como orgánico, Para ello, la 

comisión considerará, al menos, los ámbitos de descentralización política, 

administrativa, legislativa, fiscal u otro ámbito que la propia comisión considere, en 

coordinación permanente con otras comisiones temáticas. 

Justicia y Equidad territorial. Este principio, vinculado a la descentralización fiscal, 

promueve un desarrollo territorial armónico entre las distintas zonas de nuestro país 

y esta comisión debe propender a generar una propuesta que permita que los 

beneficios y acceso a servicios del Estado, y las ventajas de la vida en sociedad 

lleguen a todas las personas independiente del Iugar que habitan, con resguardo de 

la calidad. 

Esta es la dimensión territorial de la Justicia Social. 

Principio de priorización territorial. Se establece un orden de prioridad en la 

radicación de funciones públicas a nivel subnacional y nacional. En concreto, da 

preferencia al nivel local sobre el central. En estos términos, se promueve una gestión 
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pública lo más descentralizada posible, sin perjuicio de la solidaridad que debe 

orientar el actuar de los niveles centrales y subnacionales debiendo actuar en apoyo 

a los territorios más rezagados o que presenten dificultades en la consecución de 

sus objetivos. 

Principio de diferenciación territorial. Este principio promueve un trato diferenciado 

a las localidades dependiendo de sus diversas realidades. Asi, se busca disminuir las 

políticas e instituciones uniformes, de manera de dar mayor espacio a las propias 

necesidades, competencias y recursos de cada territorio. 

Principio de coordinación (cooperación). Este principio sugiere la promoción de 

modalidades concretas para coordinar las acciones de distintas entidades en el 

ejercicio de un mismo ámbito de competencia para evitar duplicidad de funciones. 

En la práctica, resulta común que distintos entes subnacionales compartan fines, 

objetivos y tareas específicas. Por lo mismo, se busca otorgar alternativas y marcos 

normativos que permitan una acción mancomunada y armónica. 

Principio de responsabilidad fiscal. Este principio promueve la eficiencia, la probidad, 

la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión de los recursos a nivel 

nacional y subnacional. Los recursos territoriales deben ir aparejadas de mecanismos 

que permitan asegurar su buen uso (por ejemplo, disminuir transferencias no 

programáticas, fortalecer transparencia activa, fomentar participación ciudadana, 

entre otras cosas). Asimismo, presentar propuestas orientadas a terminar con los 

compromisos nacionales y subnacionales no financiables, evitando dejar 

comprometido su presupuesto para las siguientes administraciones. 

Plurinacionalidad. Contemplar las autonomías plurinacionales como un principio 

orientador de las propuestas que esta comisión, en base al respeto de la diversidad 

política, jurídica, económica, cultural e histórica existente aspirando al pleno ejercicio 

de los derechos de todas las naciones que existen en el territorio nacional. 

Gobernanza local. Los procesos políticos e institucionales a través de los cuales se 

toman e implementan decisiones, deben tener énfasis en lo local mediante la 

interacción con las personas y comunidades, fomentando la participación directa y 

vinculante de los ciudadanos, en las materias que afecten a sus territorios. 

Equilibrio Ecológico. Este principio debe orientar la construcción de un nuevo 

modelo de Estado descentralizado, donde la visión ecosistémica a través de las 

distintas realidades geográficas, climáticas y la alta biodiversidad de nuestro pais 

pueda ser contemplada y resguardada de forma pertinente a las realidades locales 

con participación de las comunidades que habitan los territorios. 

Autonomías Territoriales. Principio que debe orientar las propuestas de esta 

comisión, en relación con profundizar las autonomías territoriales politicas, 

económicas, administrativas, legislativas, fiscales y tributarias, además de propender 

a fortalecer la capacidad de los entes territoriales para gestionar sus intereses locales. 
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Solidaridad y Asociatividad Territorial. Los distintos territorios deben propender a la 

asociatividad social y económica, la cohesión y la cooperación entre ellos para el 

desarrollo de sus potencialidades, como eje del buen vivir. 

Esta debe darse sobre la base de la de la solidaridad en la organización territorial, 

que permita un desarrollo equitativo del país. 

Principio de participación en la vida nacional. Orientado a consagrar los mecanismos 

que permitan descentralizar la toma de decisiones y la participación efectiva en la 

vida nacional, de chilenos y chilenas, primeras naciones y chilenos y chilenas 

residentes en el exterior. 

Maritorio. Para efectos de las materias, objetivos, principios y facultades, de la 

comisión permanente de descentralización, equidad y justicia territorial se 

considerará al maritorio como parte del territorio nacional debiendo entregarle 

también un trato diferenciado y descentralizado basado en la equidad y justicia 

territorial Objetivos de la Comisión. Serán objetivos de la Comisión: 

Generales: 

A. Generar y proponer al pleno, una propuesta de norma constitucional que aborde 

la forma de Estado y estructura organizacional del mismo, así como la división, 

ordenamiento y funcionamiento territorial, administrativo, político, fiscal, legislativo 

u otro ámbito que la comisión determine. 

B. Generar y proponer al pleno una propuesta de norma constitucional que aborde 

temáticas relacionadas con la autonomía territorial y local, es decir, la 

descentralización propiamente tal, tanto en los ámbitos jurídicos, económicos, 

administrativo, fiscal, tributarios y políticos, entre otros; así como los distintos 

órganos que integrarán su estructura funcional, y nuevas instituciones vinculadas a 

justicia territorial o creación de normativas locales, de ser necesario. 

Específicos: 

Emisión de informes: Para fundamentar ante el Pleno de la Convención o la Comisión 

la recomendación de aprobación o rechazo de nociones o indicaciones relativas a 

las materias de la Comisión Propuestas de despliegue territorial Con el fin de 

asegurar la participación efectiva de cada territorio, adaptándose a las características 

propias de cada uno de ellos, a la diversidad cultural presente en cada uno de ellos 

y estableciendo medidas que asegure la participación efectiva de las personas 

habitantes de cada territorio, estableciendo medidas especiales para los territorios 

remotos cuando así fuese necesario. 

Canalizar apoyos o alianzas técnicas: Que contribuyan a la labor descentralizada de 

sesiones, comisiones, audiencias públicas y demás instancias u órganos dentro de la 

Convención Constitucional, con organismos tales como Municipalidades, 

Gobernaciones Regionales, Universidades Públicas Regionales, Institutos o Centros 
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de Formación Técnica, Escuelas y Liceos Públicos, entre otros. (eventual subcomisión 

de armonización u otra). 

Propiciar la planificación y zonificación de la totalidad del territorio nacional: 

Que determine de manera participativa y estratégica la vocación local, que permita 

un desarrollo económico y social en base a las características sociales, ambientales, 

culturales de cada localidad. 

Propiciar herramientas de democracia directa, que permita el control social en la 

toma de decisiones. 

Competencia. Serán materias propias de la Comisión de Forma de Estado, 

Ordenamiento, Autonomía, Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, y 

Gobiernos Locales: 

Forma jurídica y administración del Estado (Estado unitario, Federal, regional, 

autonómico, etc.) Organización territorial del Estado, su división político-

administrativa, representación y reparto de competencias autonómicas los niveles 

nacionales y subnacionales. 

Ámbitos de competencias exclusivas de cada nivel territorial: 

Competencias de naturaleza política. 

Competencias de naturaleza administrativa Competencias de naturaleza económica. 

Relaciones entre las competencias en todos los niveles territoriales. 

Coordinación de competencias. 

Control del ejercicio de las competencias. 

Mecanismos de resolución de conflictos de competencias. 

Financiamiento de los territorios Solidaridad, equidad y justicia entre territorios 

Primacía del interés superior de todas las naciones y todos los territorios. 

Los deberes constitucionales de los órganos del Estado respecto de los territorios. 

Democracia y participación al interior de las unidades político-administrativas. 

Estatutos especiales respecto de determinados territorios: 

Territorios insulares. 

Zonas extremas. 

Zonas Aisladas o de difícil acceso. 

Chilenos y chilenas residentes en el extranjero. 

Libertad de circulación de las personas en cualquier territorio del país. 

Normas transitorias transicionales. 

Autonomías territoriales, entre otras. 

Sin perjuicio del deber de la Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, 

Autonomía, Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, y Gobiernos Locales de 

informar las materias establecidas en el inciso precedente, esta comisión podrá 

interrelacionarse con las coordinaciones de Comisiones temáticas en orden a cumplir 

el objetivo de una redacción armónica y coordinada del texto constitucional. Podrá 
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también solicitar al pleno de la Convención Constitucional informar acerca de alguna 

otra materia que tenga incidencia relevante en la descentralización, equidad o 

justicia territorial.”, lo explica la convencional Cristina Dorador y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 89 votos a favor, 36 en contra y 29 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Se pone en votación el resto del artículo 63. 

Resultado de la votación: 184 votos a favor, 1 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Artículo 64 (Indicaciones N° 184 A a 219) 

Indicación N° 184. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir, en el epígrafe, la expresión “Fundamentales”, 

por “Humanos”. No se somete a votación por haber sido rechazada una idéntica 

indicación anteriormente. 

 

Indicación N° 185. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra del siguiente tenor: 

“aa) Derecho a la verdad, la justicia, la reparación integral de las víctimas, sus 

familiares y a la sociedad en su conjunto, respecto de los delitos cometidos por 

agentes del Estado y que constituyen violaciones a los Derechos Humanos;” lo 

explica el convencional Luis Jiménez y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 102 votos a favor, 30 en contra y 20 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 186. De las y los Convencionales Constituyentes Sepúlveda y otros 

para incorporar al artículo 64 una nueva letra aa), del siguiente tenor: 

" aa) Derechos de las personas chilenas residentes en el extranjero", lo explica la 

convencional Bárbara Sepúlveda y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 16 en contra y 24 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 187. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para suprimir la frase ", incluidas modalidades de democracia 

directa". lo explica la convencional Natalia Henríquez y se somete a votación. 

 

Indicación N° 188. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir de la letra b) las expresiones “, incluidas modalidades de democracia 

directa”.  

 

Se someten en la misma votación las indicaciones N° 187 y 188, por tener una 

idéntica redacción. 

Resultado de la votación: 132 votos a favor, 20 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 189. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para trasladar de la letra b) la frase “, incluidas modalidades de democracia directa” 

a la letra b) del artículo 62. No se vota por haberse votado en indicación N° 175 

 

Indicación N° 190. De las y los convencionales constituyentes señora Sánchez y 

otros, para eliminar la letra e). lo explica la convencional Beatriz Sánchez y se somete 

a votación. 

Resultado de la votación: 89 votos a favor, 54 en contra y 11 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 191. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar en la letra i) entre las expresiones “Derecho” y “a” las expresiones “de 

acceso”, y para suprimir las expresiones “a la ciudad, a la tierra y al territorio”. 

Resultado de la votación: 25 votos a favor, 122 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 192 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir de la letra m) las expresiones “y sistema de pensiones”. lo explica el 

convencional Bernardo Fontaine y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 38 votos a favor, 113 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 193. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir de la letra ñ) las expresiones “en todas las políticas con enfoque en los 

determinantes sociales”. lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 40 votos a favor, 111 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 194 (Retirada). De los Convencionales Constituyentes Valenzuela y 

otros para eliminar la letra “o) Educación”.  

 

Indicación N° 195 (Retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para suprimir íntegramente las letras q), r), s) y t).  

 

Indicación N° 196. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar la letra y) por la siguiente: 

“y) Derecho a la propiedad y de propiedad, función social de la propiedad y 

expropiación”. lo explica el convencional Bernardo Fontaine y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 44 votos a favor, 104 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por rechazada la indicación. 
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Indicación N° 197 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“z. Igualdad ante la ley;” lo explica la convencional Constanza Hube y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 11 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 198. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“aa. Libertad personal;” previamente explicada por la convencional Constanza Hube 

y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 139 votos a favor, 7 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 199. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“bb. Derecho a la seguridad individual;” previamente explicada por la convencional 

Constanza y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 132 votos a favor, 12 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Indicación N° 200. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“cc. Libertad de emitir opinión, de expresión, de información, de culto y de prensa;”, 

previamente explicada por la convencional Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 108 votos a favor, 35 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 
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Siendo las 19: 45 hrs. se levanta la sesión por la Sra. Presidenta, citando hasta total 

despacho la votación en particular del Reglamento General. 
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Martes 28 de septiembre de 2021 – Sesión de Pleno5 

 

Sesión 23ª, ordinaria, en martes 28 de septiembre de 2021 

9:30 a 23:55 horas 

ORDEN DEL DÍA 

1. Votación particular de la propuesta de Reglamento General (continuación). 

Durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o un convencional 

autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo perseguido con la 

enmienda, hasta por un máximo de dos minutos. Este tiempo no podrá ser 

compartido. 

Las indicaciones podrán ser retiradas antes de ser sometidas a votación, cuando lo 

pida cualquiera de los autores, a menos que se oponga a ello alguien que la haya 

suscrito. 

Esta sesión está citada hasta el total despacho del Reglamento General. 

2. Modificación del Reglamento que establece y distribuye las asignaciones de las y 

los convencionales constituyentes, y crea el Comité Externo de Asignaciones y la 

Dirección de Administración, Finanzas y Transparencia de la Convención 

Constitucional. 

Para el debate de este punto se destinará una hora, en la cual las y los convencionales 

podrán intervenir hasta por 2 minutos. 

 

Siendo las 09:38 hrs. se da inicio a la sesión de Pleno por la presidenta Sra. Loncón, 

quien le otorga la palabra al Sr. Secretario para dar cuenta de los documentos 

recibidos por la Secretaría.  

 

Se da Cuenta de: 

1.- Comunicación de los convencionales constituyentes, encabezados por la 

convencional, señora Céspedes, por la cual solicitan la votación de una moción para 

modificar el reglamento sobre uso de las asignaciones. EN TABLA. 

2.- Oficio N°29 de los convencionales constituyentes, encabezados por el 

convencional, señor Arrau, por la cual solicita copia del informe realizado por la 

Pontifica Universidad Católica de Valparaíso, sobre redes sociales. A LA MESA. 

3.- Oficio de los convencionales constituyentes encabezados por el convencional, 

señor Cretton, por la cual remiten una solicitud de pronunciamiento de la Mesa 

Directiva sobre el uso de la palabra en el Hemiciclo. A LA MESA. 

 
5 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-23-sesion-1parte-
convencion-constitucional-martes-28-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-23-sesion-2parte-convencion-constitucional-martes-28-de-septiembre-
2021 
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4.- Oficio N° 131 del Secretario General del Senado, por el cual comunica que los 

espacios solicitados en el oficio N°97 emanado desde la Presidencia de la 

Convención, serán puestos a disposición luego de la celebración de un convenio de 

colaboración. Asimismo, proponen la celebración de ese convenio el día jueves 30 

del presente. A LA MESA. 

5.- Comunicación del convencional constituyente, señor Squella, por la cual 

comunica su integración al Colectivo del Apruebo. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

6.- Nota de la Asamblea Ambiental del Biobío, por la cual solicitan incorporar la 

Gobernanza Climática en la redacción de la nueva Constitución. A LA COMISIÓN 

TEMÁTICA RESPECTIVA. 

7.- Nota del Centro de la Memoria La Monche, por la cual remiten sus propuestas 

sobre derechos humanos, para ser incorporados en la nueva Constitución. A LA 

COMISIÓN TEMÁTICA RESPECTIVA. 

 

Posteriormente, la Sra. Loncón indica que se continuará con la votación en particular 

de las disposiciones del Reglamento General, concediendo la palabra al Sr. Smok6. 

 

Indicaciones al Artículo 64 (continuación) 

Se continúa la votación en particular con las indicaciones formuladas al artículo 200. 

 

Indicación N° 201. De los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, para 

agregar la siguiente letra nueva: 

“dd. Debido proceso, con todos sus derechos asociados;” lo explica la convencional 

Constanza Hube y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 139 votos a favor, 4 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por aprobada la indicación. 

 

 
6 Revisar el cuadro comparativo con la totalidad de indicaciones en https://aldiachile.microjuris.com/wp-
content/uploads/2021/09/003.-Comparado-Reglamento-con-Indicaciones.pdf 
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Indicación N° 202. De los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, para 

agregar la siguiente letra nueva: 

“ee. Derecho a la vida, integridad física y psíquica;” explicada previamente por la 

convencional Constanza Hube y somete a votación. 

Resultado de la votación: 142 votos a favor, 2en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación 
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Indicación N° 203. De los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, para 

agregar la siguiente letra nueva: 

“ff. Derecho a la honra;” explicada previamente por la convencional Constanza Hube 

y  somete a votación. 

Resultado de la votación: 131 votos a favor, 11 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación 

 

 
 

 

Indicación N° 204. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“gg. Derecho a reunión;” explicada previamente por la convencional Constanza Hube 

y  somete a votación. 

Resultado de la votación: 146 votos a favor, 1en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 205. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“hh. Libertad de enseñanza, y derecho preferente de los padres a educar a sus hijos;” 

explicada previamente por la convencional Constanza Hube y  somete a votación. 

Resultado de la votación: 53 votos a favor, 80 en contra y 17 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 206. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“ii. Inviolabilidad del hogar y de las comunicaciones;” explicada previamente por la 

convencional Constanza Hube y sometida a votación.  

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

 

Indicación N° 207. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“jj. Libertad de trabajo;” explicada por el convencional Sr. Fontaine. 

Resultado de la votación: 63 votos a favor, 88 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 208. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“kk. Libertad de sindicalización;” explicada por el convencional Sr. Fontaine.  

Resultado de la votación: 46 votos a favor, 103 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Previo a la votación el convencional Sr. Barraza intervino expresando que la 

indicación era sustitutiva. Luego de cerrada la indicación en el Sr. Fontaine expresó 

que la indicación se agregaba por lo que indicó que el comentario del Sr. Barraza 

generó confusión al momento de votar. Apreciación compartida por la Sra. Hube. 

Consultada la Sra. Loncón, ordenó se continuara la votación con la siguiente 

indicación.  

 

Indicación N° 209. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“ll. Derecho al sustento alimenticio;” explicada por la convencional Constanza Hube 

y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 101 votos a favor, 43 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 210. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“mm. Derechos de las personas frente a la Administración del Estado;” explicada por 

la convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 211. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“nn. Derecho de petición;” explicada previamente por la convencional Constanza 

Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 134 votos a favor, 12 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 212. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“oo. Admisión a las funciones y empleos públicos;” explicada previamente por la 

convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 36 en contra y 10 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Indicación N° 213. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“pp. Igual repartición de los tributos en proporción a las rentas; derecho a que no 

sean desproporcionados o injustos y que no sean afectos a fines determinados como 

regla general;” explicada previamente por la convencional Constanza Hube y 

sometida a votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 214. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“qq. La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus 

organismos en materia económica;”, por el convencional Sr. Fontaine y sometida a 

votación. 

Resultado de la votación: 46 votos a favor, 102 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 215. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“rr. Derecho a que los derechos fundamentales no sean afectados en su esencia;” 

explicada por la convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 55 votos a favor, 94 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 

 
 

Indicación N° 216. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente letra nueva: 

“ss. Deberes ciudadanos, demás derechos y libertades individuales.”. explicada 

previamente por la convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 217. De las y los Convencionales Constituyentes Abarca y otras, para 

incorporar una nueva letra z) con el siguiente contenido temático: "z) Derecho al 

deporte, la actividad física, y la recreación", explicada por la convencional Sra. 

Damaris Abarca. 

Resultado de la votación: 146 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 218. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar al 

listado del artículo 64, los siguientes temas: 

“- Derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.”. 

“ - Derecho humano al agua y saneamiento; y otros derechos humanos 

ambientales.”. 

explicada previamente por la convencional Sra. Manuela Royo y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 141 votos a favor, 0 en contra y 11 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 219. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar un nuevo inciso final al actual artículo 64, del 

siguiente tenor: 

“La Comisión sobre Derechos Humanos deberá utilizar como insumo para su trabajo 

los informes elaborados por la Comisión Provisoria de Derechos Humanos, Verdad 

Histórica y Bases para la Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición, 

aprobados por el Pleno.” explicada previamente por la convencional Loreto Vallejos 

y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se somete en votación el resto del artículo 64 propuesto por la Comisión de 

Reglamento. Resultado de la votación: 138 votos a favor, 2 en contra y 13 

abstenciones. Se tiene por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Artículo 65 (indicaciones N° 220 a 230) 
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Indicación N° 220 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para reemplazar el nombre del artículo y comisión por el siguiente “De la 

Comisión sobre Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible, Recursos Naturales, 

Biodiversidad y Principios y Derechos Económicos”.  

 

Indicación N° 221. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar la letra a) por “Medioambiente, biodiversidad, recursos naturales".  

Resultado de la votación: 39votos a favor, 129 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Indicación 222 (retirada). En las letras b), h), y m), De las y los convencionales 

constituyentes de Vamos por Chile, para suprimirlas.  

 

Indicación N° 223. De las y los convencionales eco-constituyentes, para reemplazar 

la letra d) por la siguiente: 

“d) Derecho humano y de la naturaleza al agua y estatuto constitucional del 

agua”. explicada previamente por la convencional Camila Zárate y sometida a 

votación. 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 32 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 224. De las y los convencionales eco-constituyentes, para suprimir la 

expresión “Desarrollo sostenible” en la letra f), explicada previamente por la 

convencional Cristina Dorador y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 64 votos a favor, 85 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 225. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir la expresión “y Modelo económico”, explicada por la convencional 

Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 44 votos a favor, 105 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

 

Indicación N° 226. En la letra h) De las y los convencionales eco-constituyentes, para 

agregar, luego de la expresión “Soberanía alimentaria”, la frase “y resguardo de la 

semilla ancestral y campesina”, explicada por el convencional Alvin Saldaña y 

sometida a votación. 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 29 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 227. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para eliminar de la letra j) la expresión “Democracia ambiental”. 

Resultado de la votación: 34 votos a favor, 111 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 228. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar en 

la letra m), luego de “principio de no regresión ambiental”, la frase: “preventivo, 
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precautorio y otros”, en la letra n). explicada por la convencional Yarela Gómez y 

sometida a votación. 

Resultado de la votación: 128 votos a favor, 18 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 229. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar en 

la letra o) después de “Estatuto antártico”, la frase “y estatuto de glaciares y 

criosfera”. explicada por la convencional Constanza San Juan y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 141 votos a favor, 4 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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La presidenta, Sra.  Loncón, concede un breve receso. Se retoma la sesión con la 

votación de la indicación N°230. 

 

Indicación N° 230. De las y los convencionales eco-constituyentes, para añadir una 

letra nueva del siguiente tenor: 

“x) Reconocimiento de la función ecológica y social de la propiedad”. explicada por 

la convencional Carolina Sepúlveda y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 109 votos a favor, 20 en contra y 11 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se somete en votación el resto del artículo 65 propuesto por la Comisión de 

Reglamento. Resultado de la votación: 131 votos a favor, 7 en contra y 13 

abstenciones. Se tiene por Aprobada la indicación. 
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Artículo 66 (Indicaciones N° 231 a 240) 

 

Indicación N° 231. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la conjunción “y” entre las expresiones” Autónomos” y “de Control” en 

el nombre del artículo y comisión; de Control” y para agregar antes de la conjunción 

“y” que precede a “Reforma Constitucional”, las expresiones, “, Orden Público y 

Fuerzas Armadas”, y para agregar después de “Reforma Constitucional” las 

expresiones “, Adecuación de Normas y Normas Transitorias.”. Se estima 

incompatible. 

 

Indicación N° 232 (retirada). De las y los convencionales eco-constituyentes, para 

agregar la expresión “y tutela judicial efectiva”, a continuación de “Poder Judicial”, 

de la letra a), explicada por la convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

Indicación N° 233. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar en la letra d) lo siguiente: 

“Contraloría General de la República, Banco Central de Chile, Servicio Electoral y 

otros”, explicada por la convencional Constanza Hube y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 67 votos a favor, 86 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 234. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar la 

expresión “y de los Derechos de la Naturaleza”, a continuación de “garantías 

institucionales a los Derechos Humanos”, de la letra e), explicada por el convencional 

Luis Jiménez y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 104 votos a favor, 36 en contra y 11 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 235. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir la letra g), explicada por la convencional Constanza Hube y sometida 

a votación. 

Resultado de la votación: 28 votos a favor, 114 en contra y 10 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N°236. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, y de las y los convencionales eco-constituyentes, para 

agregar, después de la palabra "Pueblos", la frase "y de la Naturaleza". en la letra g), 

explicada por la convencional Camila Zárate y sometida a votación. 

Resultado de la votación: 108 votos a favor, 35 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 237. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar una letra l), nueva, del siguiente tenor: 

“l) Defensoría Penal Pública y de las víctimas”. 

Resultado de la votación: 78 votos a favor, 70 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 238. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar una letra m), nueva, del siguiente tenor: 

“m) Orden y Seguridad Pública, defensa nacional y Fuerzas Armadas en el régimen 

democrático contemporáneo. 

Resultado de la votación: 49 votos a favor, 98 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 239. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva letra, del siguiente tenor: 

“x) Institucionalidad, gasto fiscal y políticas públicas en Derechos Humanos.”. lo 

explica el convencional Marcos Barraza y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 97 votos a favor, 41 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 240. De las y los convencionales eco-constituyentes, para agregar la 

letra nueva: 

“x) Justicia Ambiental.”. lo explica la convencional Ivanna Olivares y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 108 votos a favor, 35 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Se somete en votación el resto del artículo 66 propuesto por la Comisión de 

Reglamento. Resultado de la votación: 138 votos a favor, 2 en contra y 13 

abstenciones. Se tiene por Aprobada la indicación. 
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Artículos 67 (Indicaciones N° 241 a 263) 

Indicación N° 241. De las y los convencionales constituyentes señor Valenzuela y 

otros, para 

reemplazar el encabezado del artículo 67 por el siguiente: “Comisión sobre 

Educación, Sistemas de conocimientos, Culturas, Ciencias, Tecnología, Artes 

y Patrimonios.” No se someterá a votación por haber sido rechazada en la indicación 

N° 159 del mismo tenor. 

 

Indicación N° 242. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para 

reemplazar en el encabezado del artículo 67 el epígrafe “De la Comisión sobre 

Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y Patrimonio” 

por “De la Comisión sobre sistemas de conocimientos, culturas, ciencia, 

tecnología, artes y patrimonios.” No se someterá a votación por haber sido aprobada 

anteriormente en indicación del mismo tenor. 

 

Indicación N° 243. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar la letra a) por una del siguiente tenor: 

“a) Institucionalidad, gasto fiscal, presupuesto, fomento y políticas públicas de largo 

plazo en conocimientos, culturas, ciencia, tecnología, comunicaciones, artes, 

patrimonios y humanidades.” lo explica la convencional Malucha Pinto y se somete 

a votación. 
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Resultado de la votación: 138 votos a favor, 8 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 244. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar la letra b) por la siguiente: 

“b) Rol del Estado en conocimientos, culturas, ciencia, tecnología, comunicaciones, 

artes, patrimonios y humanidades.” lo explica la convencional Malucha Pinto y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 143 votos a favor, 6 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 245. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar la letra c) por la siguiente: “c) Derecho a participar en la vida cultural” 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 5 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Indicación N° 246. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazarla por la siguiente: 
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“d) Derecho a participar en el desarrollo de los conocimientos y sus aplicaciones, y a 

gozar de sus beneficios.” lo explica la convencional Cristina Dorador y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 114 votos a favor, 17 en contra y 21 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 247. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazar la letra e) por la siguiente: “e) Democratización y acceso a los 

conocimientos, culturas, ciencia, tecnología, comunicaciones, artes, patrimonios y 

humanidades.”  

Resultado de la votación: 132 votos a favor, 6 en contra y 14 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  85 de 180 

 
 

Indicación N° 248. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazarla por la siguiente: 

“f) Libertad de investigación científica, creación artística y toda actividad creativa.” lo 

explica la convencional Cristina Dorador y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 125 votos a favor, 25 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 249. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazarla por la siguiente: 

“g) Marco general de garantías de los trabajadores culturales, creadores, cultores, 

artistas, artesanos, investigadores y científicos.” lo explica la convencional Ignacio 

Achurra y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 73 votos a favor, 53 en contra y 28 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 250. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para reemplazarla por la siguiente: 

“h) Derecho a la protección de intereses morales y materiales de producciones 

científicas, literarias, artísticas y culturales". lo explica el convencional Ignacio Achurra 

y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 81 votos a favor, 46 en contra y 27 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 251. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para eliminar en el artículo 67, la letra i). lo explica la convencional Malucha Pinto y 

se somete a votación. 

Resultado de la votación: 93votos a favor, 45 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 252. De los convencionales constituyentes señora Sánchez y otros, 

para agregar la siguiente nueva letra j): 

“j) Derecho a la Comunicación y Derechos Digitales.”. lo explica la convencional 

Beatriz Sánchez y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 109 votos a favor, 34 en contra y 10 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 253. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Derecho a la participación de los pueblos indígenas en la gestión de los saberes 

y prácticas ancestrales, considerando la protección del patrimonio cultural vinculado 

con sus territorios, desarrollando procesos de reconocimiento e inclusión en los 

sistemas de conocimientos y reparación histórica en esta materia.” lo explica la 

convencional Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 71 votos a favor, 56 en contra y 27 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 254. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Protección de saberes colectivos, populares, territoriales y comunitarios, y su 

reconocimiento e inclusión en los sistemas de conocimientos.” lo explica la 

convencional Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 119 votos a favor, 16 en contra y 18 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 255. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Garantías del conocimiento, autonomía tecnológica, modelo de desarrollo e 

innovación frente a los cambios globales y crisis climática.” lo explica la convencional 

Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 94 votos a favor, 43 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 256. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Principios de la bioética y protección de los avances de la tecnología.” 

lo explica la convencional Cristina Dorador y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 23 en contra y 21 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 257. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Derechos digitales.” lo explica la convencional Malucha Pinto y se somete a 

votación. 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 36 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 258. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Derecho a la comunicación.” lo explica la convencional Ignacio Achurra y se 

somete a votación. 

No se somete a votación por estar contenida en la indicación N° 252 

 

Indicación N° 259. De las y los convencionales constituyentes señora Pinto y otros, 

para agregar una nueva letra en el artículo 67, del siguiente tenor: 

“x) Televisión pública, espectro radioeléctrico, Consejo Nacional de Televisión y 

regulación cinematográfica.” lo explica la convencional Ignacio Achurra y se somete 

a votación. 

Resultado de la votación: 87 votos a favor, 48 en contra y 19 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 260. De los convencionales constituyentes señor Valenzuela y otros, 

para agregar las siguientes nuevas letras en el artículo 67: 

“x) Expresiones educativas y derecho a la educación. x) Rol del Estado en Educación, 

institucionalidad y gasto fiscal. x) Estatuto constitucional de las personas 

trabajadoras del área de la Educación.” lo explica el convencional Carlos Calvo y se 

somete a votación. 

Resultado de la votación: 30 votos a favor, 108 en contra y 14 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Se votan conjuntamente la Indicación N° 261 y 263, por ser idénticas. De los 

convencionales constituyentes señor Labbé y otros, para agregar la siguiente nueva 

letra en el artículo 67: 

“x) Derechos de los pueblos indígenas en relación con su patrimonio cultural, 

conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y las 

manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas y de su propiedad. intelectual 

sobre ellos.” lo explica la convencional Malucha Pinto y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 122 votos a favor, 17 en contra y 15 abstenciones. Se tienen 

por Aprobadas la indicación. 
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Indicación N° 262. De las y los convencionales constituyentes señora Vidal y otros, 

para agregar la siguiente nueva letra en el artículo 67: 

“x) Principios e institucionalidad de la bioética para la promoción de valores, normas 

y políticas sustentadas en valores éticos, tales como la dignidad humana, la libertad, 

la igualdad de las personas, la integridad y la justicia, para enfrentar los desafíos del 

desarrollo social, económico, tecnológico y científico del país.” lo explica la 

convencional Sra. Amaya Alves y se somete a votación. 

Resultado de la votación: 123 votos a favor, 18 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  95 de 180 

 
 

Se somete a votación el resto del artículo 67 en aquella parte no sujeta a indicación 

Resultado de la votación: 133 votos a favor, 3 en contra y 15 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Posteriormente, la Presidenta Sra. Loncón concede un receso. 
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Se reanuda la sesión7 a las 15:10 hrs. y se continúa la votación en particular 

del reglamento general, con las indicaciones formuladas al artículo 68. 

 

Artículo 68 (indicaciones N° 264 a 266)  

 

Indicación N° 264. De los convencionales constituyentes señor Valenzuela y otros, 

para reemplazarlo por el siguiente: 

“Artículo 68.- Integración de las Comisiones Temáticas. Las Comisiones 

Temáticas estarán integradas de la siguiente forma: 

1. Comisión sobre Sistema Político, Gobierno, Poder Legislativo y Sistema 

Electoral, por cincuenta y tres convencionales constituyentes. 

2. Comisión sobre Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y 

Ciudadanía, por treinta y nueve convencionales constituyentes. 

3. Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, Autonomía, 

Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y Organización 

Fiscal, por cincuenta y un convencionales constituyentes. 

4. Comisión sobre Derechos Fundamentales, por treinta y nueve 

convencionales constituyentes. 

5. Comisión sobre Medio Ambiente, Derechos de la Naturaleza, Bienes 

Naturales Comunes y Modelo Económico, por treinta y nueve convencionales 

constituyentes. 

6. Comisión sobre Sistemas de Justicia, Órganos Autónomos de Control y 

Reforma Constitucional, por cincuenta y un convencionales constituyentes. 

7. Comisión sobre Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, 

Arte y Patrimonio, por treinta y ocho convencionales constituyentes.” 

No se votará por ser incompatible con lo ya votado. 

 

Indicación N° 265. De las y los convencionales constituyentes señor Bravo y otros, 

para reemplazar la palabra “Fundamentales”, por “Humanos”. No se votará por ser 

incompatible con lo ya votado. 

 

Indicación N° 265 A. De las y los convencionales constituyentes Pinto y otras y otros, 

para reemplazar en el actual artículo 68, numeral séptimo, la frase “Comisión sobre 

Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y Patrimonio” por una 

del siguiente tenor: 

 
7 Ver segunda parte de la sesión, disponible en https://convencion.tv/video/pleno-23-sesion-2parte-
convencion-constitucional-martes-28-de-septiembre-2021  
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“Comisión sobre sistemas de conocimientos, culturas, ciencia, tecnología artes y 

patrimonios.” No será votada por haber sido objeto de votación anterior. 

 

Indicación N° 266. De los convencionales constituyentes señor Valenzuela y otros, 

para reemplazar en el actual artículo 68, numeral séptimo, la frase “Comisión sobre 

Sistemas de Conocimiento, Ciencia y Tecnología, Cultura, Arte y Patrimonio” por una 

del siguiente tenor: “Comisión sobre Educación, Sistemas de conocimientos, 

Culturas, Ciencias, Tecnología, Artes y Patrimonios.”  

No se votará por ser incompatible con lo ya votado. 

 

Se vota el artículo 68 en su texto original. 

Resultado de la votación: 137 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Indicación N° 267, no será votada por ser incompatible con lo resuelto 

anteriormente. 

 

Indicación N° 268. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva 

Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, para 

sustituir, en el inciso segundo la palabra “cinco” por “seis”. lo explica la convencional 

Sra. Amaya Alves y se somete a votación. 
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Resultado de la votación: 90 votos a favor, 55 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

 

Indicación N° 269. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir, en el inciso séptimo, la expresión “la plurinacionalidad”. 

Resultado de la votación: 123 votos a favor, 18 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 270. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar en el penúltimo inciso la frase “por sorteo llevado a cabo por la 

Secretaría de la Mesa” por la frase “por orden de inscripción de la postulación”, lo 

explica la convencional Constanza Hube. 

Resultado de la votación: 41 votos a favor, 109 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 271. De las y los convencionales señor Woldarsky y otros, para 

agregar un inciso décimo del siguiente tenor: 

“El o la Convencional Constituyente que haya proferido públicamente discursos 

negacionistas; emitido o difundido mensajes o discursos de odio que puedan incitar 

a la violencia contra personas, grupos históricamente excluidos o vulnerados o tenga 

antecedentes relativos a hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, violencia 

contra las mujeres o contra disidencias sexo-genéricas, no podrá integrar la comisión 

de Derechos Humanos debiendo optar por otra comisión temática para lo cual se 

mantendrán los mismos criterios de integración contenidos en los párrafos 

anteriores; sin perjuicio de lo que pueda disponer el Comité de Ética para el caso 

particular.”",  lo explica el convencional señor Woldarsky. 

Resultado de la votación: 67 votos a favor, 78 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Se vota el artículo 69 en su texto original. 

Resultado de la votación: 150 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 

 
 

 

Artículo 70 (indicaciones 272 a 274) 
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Indicación N° 272. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para añadir un nuevo inciso primero al artículo 70, pasando el actual a ser el segundo 

y así sucesivamente: 

“Para sesionar y adoptar acuerdos, las comisiones requerirán de la asistencia, 

presencial o telemática, de la mitad de las y los convencionales en ejercicio 

integrantes de la comisión respectiva.”. 

lo explica el convencional Fernando Atria. 

Resultado de la votación: 120 votos a favor, 32 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 273, fue retirada por sus autores 

 

Indicación N° 274. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir el inciso cuarto, lo explica la convencional Constanza Hube. 

Resultado de la votación: 43 votos a favor, 110 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Rechazada la indicación. 
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Se vota el artículo 70 en su texto original. 

Resultado de la votación: 152 votos a favor, 2 en contra y 0 abstención. Se tiene por 

Aprobada la norma. 
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Se vota el artículo 71 en su texto original. 

Resultado de la votación: 148votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la norma. 

 
 

Artículo 71 (Indicaciones N° 275 y 276) 

 

Indicación N° 275, retirada por sus autores 

 

Indicación N° 276. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar un nuevo artículo, luego del actual artículo 71, 

del siguiente tenor: 

“Artículo XX. De la semana territorial. La Convención considerará en el cronograma 

general una semana al mes para los efectos del trabajo territorial de las y los 

convencionales, denominada semana territorial, cuya finalidad será materializar y 

cooperar con la participación popular e indígena según corresponda. En esta semana 

no podrán desarrollarse sesiones de Pleno, comisión o subcomisión.”. lo explica la 

convencional Janis Meneses. 

Resultado de la votación: 94 votos a favor, 43 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Artículo 72 (Indicaciones N° 277 a 279) 

 

Indicación N° 277. De las y los convencionales señor Valenzuela y otros, para 

intercalar en el artículo 72, inciso primero, entre el signo de puntuación “,” y la 

palabra “en conformidad”, lo siguiente: 

“para lo cual se abrirá el uso de la palabra para comentar las presentaciones. 

Resultado de la votación: 95 votos a favor, 50 en contra y 8 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 278. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, 

Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales de Escaños 

Reservados, para reemplazar en el inciso segundo del actual artículo 72 la frase "de 

la manera y con la periodicidad que acuerden sus responsables" por "al menos dos 

veces al mes", explica la convencional Loreto Vallejos. 

Resultado de la votación: 127 votos a favor, 23 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 279. De las y los convencionales señor Valenzuela y otros, para 

agregar en el artículo 72, inciso segundo, entre la palabra “comisiones” y el punto 

aparte - que pasa a ser una coma-, lo siguiente: 

“, así como de lograr la mayor armonización posible en el debate de temas de 

las comisiones. Los mismos deberes concurrirán para las coordinaciones de 

las subcomisiones.” explica el convencional Sr, Valenzuela. 

Resultado de la votación: 111 votos a favor, 40 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se vota el artículo 72 en su texto original. 

Resultado de la votación: 150 votos a favor, 0 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la norma. 
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Artículo 73 (Indicaciones N° 280 a 288) 

 

Indicación N° 280 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para reemplazar en el inciso primero la frase “podrán solicitar 

fundadamente a su pleno” por la siguiente: “podrán solicitar fundadamente al Pleno 

de la Convención" explica el convencional Sr, Valenzuela. 

Resultado de la votación: 111 votos a favor, 40 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

Indicación N° 281. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la expresión “una subcomisión” por “dos subcomisiones” en el inciso 

primero. explica el convencional Mauricio Daza. 

Resultado de la votación: 83 votos a favor, 69 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

 

Indicación N° 282. De las y los convencionales señor Valenzuela y otros, para 

reemplazar en el artículo 73, inciso primero, la frase “una subcomisión” por “tres 

subcomisiones”. 

Por ser incompatible con lo resuelto anteriormente, no se somete a votación.  
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Indicación N° 283. De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar la siguiente frase al final del inciso primero: 

“Las subcomisiones así creadas se disolverán de pleno derecho una vez cumplido su 

cometido.  explica la convencional Sra. Hube. 

Resultado de la votación: 60 votos a favor, 90 en contra y 3 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 284 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para reemplazar en el inciso segundo la expresión “plurinacionalidad” por 

“multiculturalidad  

 

Indicación N° 285 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para introducir el siguiente inciso final: 

“En el caso de la Comisión sobre Derechos Fundamentales, podrán existir un máximo 

de dos subcomisiones, las que deberán estar compuestas por igual número de 

miembros y se crearán con objetos específicos, disolviéndose de pleno derecho una 

vez cumplido su cometido”. 

 

Se vota el artículo 73 en su texto original. 

Resultado de la votación: 142 votos a favor, 10 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la norma. 
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Indicación N° 286. De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, después del actual artículo 73, el siguiente 

párrafo nuevo: 

“Párrafo XX°. 

De la coordinación de transversalización de enfoque de género Artículo XX.- 

Coordinación de transversalización de enfoque de género. La coordinación de 

transversalización de enfoque de género tiene como finalidad desarrollar los 

mecanismos diagnósticos, procesos y medidas estratégicas que permitan contribuir 

al debate democrático sustantivo de las comisiones temáticas, permeado por un 

enfoque de género, y con ello construir un estándar propio que permita generar un 

análisis, debate y pronunciamiento con dicha perspectiva, aportando a una discusión 

normativa que presente dicho enfoque y que se desarrolle con la debida 

profundidad. 

Artículo XX.- Integración. La coordinación se compondrá por dos integrantes de cada 

comisión temática, uno de los cuales, al menos, debe ser mujer. 

Para poder integrar la coordinación, cada convencional integrante de una comisión 

integrada por 31 convencionales deberá contar con el patrocinio de 11 

convencionales, cada integrante de una comisión integrada por 25 convencionales 

deberá contar con el patrocinio de 8 convencionales, y cada integrante de una 

comisión integrada por 19 convencionales deberá contar con patrocinios de 7 

convencionales. 
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Artículo XX.- Rotación. La coordinación será rotativa, de modo que su integración 

deberá renovarse por completo, en simultaneidad con la rotación de la Mesa 

Directiva de la Convención. 

Artículo XX.- Funciones. Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo 

anterior, la coordinación de transversalización de género podrá: a. Elaborar guías 

orientadoras para el abordaje del debate constitucional con un enfoque de género. 

b. Reunirse quincenalmente para realizar un balance de cada comisión y profundizar 

en los nudos críticos y discusión de cada comisión. c. Identificar duplicaciones, 

ausencias, divergencias y deficiencias en la incorporación del enfoque de género. d. 

A petición fundada de un o una integrante de una comisión temática, mediando el 

patrocinio de 9 integrantes de su comisión, la coordinación de transversalización 

podrá evacuar un informe a la comisión temática respectiva. 

Las actas de las discusiones de la coordinación serán publicadas en la página web de 

la convención en un apartado diferenciado, denominado “Discusión de 

transversalización del enfoque de género”. 

Artículo XX. Solicitud. La coordinación de transversalización de enfoque de género 

podrá conocer de un asunto que se esté debatiendo en una comisión temática, a 

solicitud de un o una convencional constituyente que integre la comisión temática 

aludida y que, mediando el patrocinio de 9 constituyentes de la respectiva comisión, 

solicite el pronunciamiento de la misma. 

En la revisión de la inquietud planteada, la coordinación de transversalización 

escuchará los argumentos de todas y todos aquellos constituyentes de la comisión 

temática aludida que soliciten ser oídos. 

La coordinación de transversalización elaborará un informe en el cual se hará cargo 

de todos los argumentos esgrimidos por las y los constituyentes de la comisión 

temática aludida, ofreciendo fundamentos para su reporte final. Dicho informe será 

presentado a la comisión temática correspondiente para que insume su deliberación. 

Artículo XX. En cualquier caso, la trasversalización del enfoque de plurinacionalidad 

corresponderá a la Comisión de pueblos originarios y plurinacionalidad.”. 

.explica el convencional Alondra Carrillo. 

Resultado de la votación: 75 votos a favor, 70 en contra y 9 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 287. Retirada por sus autores. 

 

Indicación N° 288. De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para suprimir el Párrafo 8° (De las comisiones especiales) y el artículo 74° 

(Comisiones especiales), explica el convencional Fernando Atria. Tras varias 

votaciones que se dejaron sin efecto por problemas técnicos, se realiza una votación 

válida. 

Resultado de la votación: 89 votos a favor, 63 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 289. Retirada por sus autores. 

 

El texto del Artículo 74, no se vota por haber sido suprimido  por la indicación N° 

288 aprobada. 

 

Indicación N° 290 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, después del actual artículo 74, el siguiente 

párrafo nuevo: 

“Párrafo XX°. 

De las comisiones funcionales Artículo XX.- De las comisiones funcionales. Las 

comisiones funcionales son aquellas necesarias para la organización y el 

funcionamiento de la Convención. Serán integradas por convencionales 

constituyentes, lo que no será impedimento para integrar las comisiones temáticas 

respectivas. Su funcionamiento deberá contemplarse en horarios y días que no 

afecten la integración de las comisiones temáticas.”. explica la convencional Ingrid 

Villena. 

Resultado de la votación: 63 votos a favor, 84 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 291 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, después del actual artículo 74, el siguiente 

párrafo nuevo: 

“Párrafo XX°. 

De las comisiones de transversalización. 

Artículo X. Enfoque de Plurinacionalidad. La comisión de transversalización podrá 

informar sobre el cumplimiento de estándares internacionales de derechos humanos 

de los pueblos indígenas en los informes de cada comisión temática, ofreciendo un 

pronunciamiento fundado en las mejores prácticas nacionales e internacionales, así 

como en doctrina jurídica autorizada al respecto. 

Artículo XX. Función de enlace del enfoque de plurinacionalidad. En cualquier caso, 

la trasversalización del enfoque de plurinacionalidad corresponderá a la Comisión de 

pueblos originarios y plurinacionalidad.”. explica el convencional Luis Jiménez. 

Resultado de la votación: 67 votos a favor, 79 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Artículo 75 (Indicaciones N° 292 y 293) 

 

Indicación N° 292 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir el inciso segundo por el siguiente: 

“Estará integrada por cuarenta convencionales constituyentes. Para integrarla, se 

deberá contar con el patrocinio de cuatro constituyentes, salvo las y los 

representantes de escaños reservados, que necesitarán tres patrocinios. Esta 

comisión incluirá al menos siete representantes de escaños reservados.”. explica la 

convencional Tammy Pustilnick. 

Resultado de la votación: 94 votos a favor, 57 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 293 (retirada). De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para eliminar la oración final.  

 

Se pone en votación el resto del artículo 75. 

Resultado de la votación: 142 votos a favor, 10 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Artículo 76  

 

Indicación N° 294 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar en la letra e), después de la expresión “Pleno” 

la frase “y aquellas aprobadas en plebiscito dirimente intermedio conforme al 

reglamento específico correspondiente”. explica la convencional Alondra Carrillo. 

 

Se votan conjuntamente el texto del artículo 76 conjuntamente con la indicación N° 

294. Resultado de la votación: 93 votos a favor, 59 en contra y 1 abstenciones. Se 

tiene por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Artículo 77 (Indicaciones N° 295 y 296)  

 

Indicación N° 295 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituirlo por el siguiente: 

“Artículo 77.- Reemplazo en comisiones. Las y los convencionales que sean 

integrantes de comisiones podrán ser reemplazados a propuesta del convencional 

que lo requiera, de manera permanente o transitoria. 

Si se tratare de un cambio permanente, el convencional reemplazado lo comunicará 

a la coordinación. 
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Si tuviere el carácter de transitorio, este reemplazo deberá ser comunicado al 

secretario previo al inicio de la sesión. 

De los reemplazos se dejará constancia en el acta de la sesión de comisión, y se 

informará a la Mesa si fuese un reemplazo permanente. 

Quien reemplace tendrá los mismos deberes y derechos de quien fuere reemplazada 

o reemplazado.”, explica el convencional Claudio Gómez. 

Resultado de la votación: 149 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 296 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar un nuevo inciso, del siguiente tenor: 

“En caso de que se trate de un reemplazo permanente, se deberán aplicar todos los 

criterios de integración señalados por el artículo 69”. 

Resultado de la votación: 95 votos a favor, 54 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Los artículos N° 78 y 79 fueron aprobados anteriormente al no haber sido objeto de 

indicaciones. 

 

Artículo 80 (Indicaciones N° 297 y 298) 

  

Indicación N° 297 De las y los convencionales constituyentes Álvez y otros y otras 

(22), para agregar, luego de la expresión “pueblo tribal afrodescendiente”, la 

expresión “y de niños, niñas y adolescentes.”., explica la convencional Sra. Hube. 

 

Indicación N°298 De las y los convencionales constituyentes Álvez y otros y otras 

(22), para agregar, luego de la expresión “pueblo tribal afrodescendiente”, la 

expresión “y de niños, niñas y adolescentes.”, explica la convencional Sra. Hube. 

 

Se someten a votación de forma conjunta las indicaciones N° 297, 298 y el artículo 

80. 

Resultado de la votación: 113 votos a favor, 22 en contra y 12 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Los artículos N° 81 y 82 fueron aprobados anteriormente al no haber sido objeto de 

indicaciones. 

 

Artículo 83 (Indicaciones N° 299 a 302)  

 

Indicación N° 299 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para modificar el epígrafe por el siguiente: "Oportunidad 

para presentar las iniciativas constituyentes".   

 

Indicación N° 300 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, en el inciso primero, para sustituir el guarismo “treinta” por 

“sesenta”. explica el convencional Alvin Saldaña. 

Resultado de la votación: 95 votos a favor, 50 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 301 De las y los convencionales constituyentes de Eco-

Constituyentes, para agregar, a continuación de la expresión “de acuerdo al 

cronograma”, lo siguiente: 

“Dicho periodo, deberá garantizar que la participación popular sea efectiva, así como 

considerar el procedimiento completo de integración de las reflexiones de los 

habitantes de los territorios, y los tiempos necesarios para su proceso.”. explica la 

convencional Carolina Vilches. 

Resultado de la votación: 111 votos a favor, 15 en contra y 25 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 302 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir la frase “Previo acuerdo del Pleno, conforme a 

las reglas generales, la Mesa Directiva”, por “El Pleno, conforme a las reglas 

generales, a propuesta de la Mesa Directiva, o a solicitud de treinta convencionales,”. 

explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 92 votos a favor, 55 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se pone en votación el resto del artículo 83. 

Resultado de la votación: 151 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 

 
 

Artículo 84 (Indicación N° 303 y 304) 

 

Indicación N° 303 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar después de la palabra “Directiva” la frase 

“dentro de un plazo no superior a tres días de recibida la iniciativa”, explica el 

convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 115 votos a favor, 34 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 304 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para añadir el siguiente inciso segundo, nuevo: 

“Si del examen realizado, la Mesa Directiva constata el incumplimiento de uno o más 

de dichos requisitos, y ese incumplimiento fuese subsanable, otorgará para eso a las 

y los patrocinantes un plazo de un día. Si transcurrido dicho plazo no se ha cumplido 

lo ordenado, la iniciativa se tendrá por no presentada.”, explica el convencional 

Christián Viera. 

Resultado de la votación: 148 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se pone en votación el resto del artículo 84. 

Resultado de la votación: 151 votos a favor, 0 en contra y 0 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 

 

 
 

Artículo 85 (Indicación N° 305 y 306)  
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Indicación N° 305 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, después de la oración “Una vez realizado el 

examen de admisibilidad”, la frase “y dentro de un plazo no superior a cinco días,”, 

explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 122 votos a favor, 22 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 306 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, después de la frase “Se dará cuenta al Pleno”, 

la frase “en su sesión más próxima,”, explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 148 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se pone en votación el resto del artículo 85. 

Resultado de la votación: 148 votos a favor, 0 en contra y 0 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 

 
 

 

Artículo 86, la disposición fue previamente aprobada en sesiones anteriores. 

 

Artículo 87 (Indicación N° 307 y 308) 
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Indicación N° 307 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, al final del inciso segundo, lo siguiente: 

“Las sesiones extraordinarias deberán ser citadas con seis horas de anticipación a lo 

menos, procurando comunicarlas, además, por cualquier otro medio expedito y 

eficaz. explica el convencional Ingrid Villena. 

Resultado de la votación: 92 votos a favor, 55 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 308 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para incorporar, después de la expresión “presentar” y antes de la 

expresión “indicaciones”, la siguiente frase: “, en igualdad de condiciones”. 

 

Se pone en votación el resto del artículo 87. 

Resultado de la votación: 146 votos a favor, 2 en contra y 0 abstención. Se tiene por 

Aprobada la indicación. 
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Artículo 88 (Indicación N° 309 y 310)  

 

Indicación N° 309 De las y los convencionales constituyentes Álvez y otros y otras 

(22), para agregar, luego de la expresión “pueblo tribal afrodescendiente”, la 

expresión “y de niños, niñas y adolescentes” explica la convencional Amaya Alves. 

Se somete a votación la indicación conjuntamente con el artículo 88. 

Resultado de la votación: 119 votos a favor, 17 en contra y 16 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 310 De las y los convencionales constituyentes Roa y otros y otras 

(18), para incorporar un nuevo artículo 89 del siguiente tenor, modificando la 

numeración de los artículos posteriores como corresponda: 

“Artículo 89. Mecanismo de transversalización. A efectos de transversalizar los 

enfoques de derechos humanos, género, inclusión, plurinacionalidad, socioecológico 

y descentralización en el proceso de la discusión constituyente, cada Comisión 

Temática deberá definir dos convencionales, entre los cuales al menos una debe ser 

mujer, que rotarán cada dos meses para cumplir el rol de enlaces transversales. 

Los enlaces transversales se reunirán al menos una vez al mes para dar cuenta de los 

debates de cada Comisión, con el único objetivo de identificar posibles 

duplicaciones, divergencias o ausencias en relación a los enfoques definidos. 

Aquellas duplicaciones, divergencias o ausencias de enfoques que sean identificadas 

deberán ser comunicadas a las Comisiones Temáticas en la sesión siguiente para que 

sean puestas en discusión. El acta de ese debate y resoluciones adoptadas serán 

comunicadas a las otras comisiones. 

Todas estas actas serán publicadas en la página web de la Convención en un 

apartado diferenciado denominado “Discusión de transversalización”. 

Complementariamente, cada Comisión Temática, junto a la presentación de sus 

propuestas normativas al Pleno de la Convención, deberá acompañar un informe 

que incluya el proceso de discusión sobre implementación de los enfoques de 

derechos humanos, género, inclusión, plurinacionalidad, socioecológico y 

descentralización, y aquellas duplicaciones y divergencias que pudieron mantenerse 

entre comisiones.”. explica la convencional Sra. Roa. 

Resultado de la votación: 92 votos a favor, 55 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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La Presidenta Sra. Loncón da término a la sesión. 
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Miércoles 29 de septiembre de 2021 – Sesión de Pleno8 

 

Sesión 24ª, ordinaria, en miércoles 29 de septiembre de 2021 (9:30 a 19:30 horas) 

ORDEN DEL DÍA 

1. Votación particular de la propuesta de Reglamento General (continuación). 

El Reglamento General se votará hasta su total despacho. 

2. Modificación del Reglamento que establece y distribuye las asignaciones de las 

y los convencionales constituyentes, y crea el Comité Externo de Asignaciones y 

la Dirección de Administración, Finanzas y Transparencia de la Convención 

Constitucional. 

Para el debate de este punto se destinará una hora, en la cual las y los 

convencionales podrán intervenir hasta por 2 minutos. 

3. Votación particular del Reglamento de ética y convivencia; prevención y sanción 

de la violencia política y de género, discursos de odio, negacionismo y distintos 

tipos de discriminación; y de probidad y transparencia en el ejercicio del cargo, 

propuesto por la Comisión de Ética. 

 

Siendo las 09:34 aprox. La Presidenta Sra. Loncón da inicio a la sesión de Pleno, 

indicando que se continuará con la votación en particular del Reglamento General, 

informando que durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o 

un convencional autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo 

perseguido con la enmienda, hasta por un máximo de dos minutos.  

Antes de reanudar la votación, se le otorga la palabra al Secretario Sr. Smok para dar 

cuenta de los documentos ingresados en la secretaría. 

Se da Cuenta de: 

1. Comunicación del Alcalde de la comuna de Los Lagos, por la cual remite sus 

propuestas sobre tributos territoriales y forma del Estado, para ser consideradas 

en la redacción de la nueva Constitución. Asimismo, pone a disposición para el 

trabajo de la Convención, algunas de las dependencias municipales de esa 

comuna. 

2. Nota de la Unión Americana de Numismática, por la cual solicitan considerar 

dentro de la regulación del Banco Central, que ese órgano pueda emitir monedas 

conmemorativas de los eventos importantes de la Nación.  

 
8 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-1parte-
convencion-constitucional-miercoles-29-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-2parte-convencion-constitucional-miercoles-29-de-
septiembre-2021 
 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente
https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-1parte-convencion-constitucional-miercoles-29-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-1parte-convencion-constitucional-miercoles-29-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-2parte-convencion-constitucional-miercoles-29-de-septiembre-2021
https://convencion.tv/video/pleno-24-sesion-2parte-convencion-constitucional-miercoles-29-de-septiembre-2021


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  132 de 180 

3. Nota del Colectivo Derechos Humanos por la Dignidad Sorda, por la que remiten 

sus propuestas sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad 

auditiva, para ser incluidas en la nueva Constitución.  

4. Nota de la Sociedad Geológica de Chile, por la cual remiten sus propuestas sobre 

Territorio, Ecosistemas y Gobernanza, para ser incluidas en la redacción de la 

nueva Constitución.  

 

1. Votación particular de la propuesta de Reglamento General 

(continuación). 

El Reglamento General se votará hasta su total despacho. 

Se reanuda la votación. 

 

Artículo 89  (Indicación N° 310 bis) 

 

Indicación N° 310 bis.- Votación separada del artículo 89, solicitada por las y los 

convencionales constituyentes de Vamos por Chile. 

Resultado de la votación: 126 votos a favor, 16 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Artículo 90 (Indicación N° 311 a 315) 

 

Indicación N° 311 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar, después de la expresión “más”, las palabras “normas, artículos o” y para 
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reemplazar la expresión “partes” por “párrafos o incisos” explica el convencional 

Rugero Cozzi. 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 40 en contra y 4 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 312 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, como nuevos incisos, pasando el actual inciso 

tercero a ser inciso final, del siguiente tenor: 

Incisos tercero, cuarto y quinto, nuevos “Si el informe sobre una iniciativa 

convencional constituyente fuese rechazado, sus patrocinantes podrán presentar 

dentro de cinco días una insistencia ante la misma comisión. Para ello, deberán 

adjuntar las firmas de dieciséis convencionales constituyentes que no sean parte de 

la comisión temática respectiva. 

Presentada la insistencia, la coordinación de la comisión temática respectiva deberá 

poner a disposición el informe para que este sea discutido, indicado y votado 

nuevamente. 

Si tramitada la insistencia, la iniciativa convencional constituyente es nuevamente 

rechazada, no se podrá generar una nueva insistencia.”. explica la convencional 

Ingrid Villena. 

Resultado de la votación: 62 votos a favor, 89 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 313 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar la expresión “mayoría” por “unanimidad”.  

 

Indicación N° 314 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir la palabra “mayoría” por “unanimidad”. explica el convencional 

Guillermo Namor. 

 

Se votan conjuntamente las indicaciones N° 313 y 314. 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 44 en contra y 2 abstenciones. Se tienen 

por Aprobadas las indicaciones. 
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Indicación N° 315 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, como nuevos incisos, los siguientes: 

“En el caso de que el informe sobre una iniciativa popular constituyente sea 

rechazado, se entenderá que automáticamente se insiste en ella sin más trámite. 

Si tramitada la insistencia, la iniciativa popular constituyente es nuevamente 

rechazada, no se podrá generar una nueva insistencia.” explica la convencional Ingrid 

Villena. 

Resultado de la votación: 62 votos a favor, 89 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Se coloca en votación el resto del texto del artículo 90. 

Resultado de la votación: 146 votos a favor, 3 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Artículo 91 (Indicaciones N° 316 a 322) 
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Indicación N° 316 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituirlos por el siguiente: 

“Informes de la comisión temática al Pleno. La propuesta de norma constitucional 

aprobada por la respectiva comisión será comunicada al Pleno mediante un 

informe.” en el inciso 1°. explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 90 votos a favor, 63 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Indicación N° 317 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para reemplazar la frase “El informe que emitan las 

comisiones temáticas” por “Cada informe que emita la comisión temática” en el 

inciso segundo. explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 107 votos a favor, 38 en contra y 5 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 318 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para suprimir la expresión “y votación” en el inciso segundo. explica el convencional 

Fernando Atria. 

Resultado de la votación: 133 votos a favor, 13 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 319 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para reemplazar en la letra b); la palabra “hará” por 

“procederá”; y para reemplazar la palabra “de” situada entre las palabras “como” y 

“aquellas” por la palabra “con”. explica la convencional Alondra Carrillo. 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

 

Indicación N° 320 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para intercalar, en  la letra g), entre la palabra “articulado” y el punto aparte, la frase 

“que se somete a votación del Pleno”, explica el convencional Fernando Atria. 

Resultado de la votación: 128 votos a favor, 7 en contra y 14 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 321 De las y los convencionales constituyentes Álvez y otros y otras 

(22), para agregar, en la letra h), luego de la expresión “pueblo tribal 

afrodescendiente”, la expresión “y de niños, niñas y adolescentes explica la 

convencional Amaya Alves. 

Resultado de la votación: 120 votos a favor, 14 en contra y 16 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 322 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar una nueva frase final, a continuación del punto 

final que pasa a ser coma, del siguiente tenor: “o los motivos de la aceptación e 

incorporación sólo parcial de los contenidos que expresó dicha participación.”.  

 

Se somete a votación el texto restante del artículo 91. 

Resultado de la votación: 148 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 

 
 

Artículo 92 (Indicaciones 323 a 327)  

 

Indicación N° 323 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituirlo por el siguiente: 

“Presentados los informes de las comisiones temáticas, serán enviados a todas las y 

los constituyentes, con tres días hábiles de antelación. 

Posteriormente, la Mesa Directiva citará a Pleno, para que las coordinaciones de las 

comisiones redactoras de las propuestas presenten una síntesis de su contenido.” 

explica el convencional Daniel Bravo. 

Resultado de la votación: 143 votos a favor, 7 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 324 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituir los incisos tercero y cuarto por los siguientes: 

“La aprobación general de cada una de las propuestas normativas contenidas en los 

informes se realizará una vez que se hayan discutido todos ellos, en una votación 

separada pero sucesiva. Se podrá siempre solicitar a la Mesa Directiva la votación 

separada de aspectos específicos de cada propuesta. 

En el evento que una propuesta, o una parte de ésta, sea rechazada en general por 

el Pleno, la Mesa Directiva la devolverá a la comisión de origen. La comisión tendrá 

un plazo de 15 días para evacuar un informe de reemplazo que presentará 

nuevamente al Pleno para la discusión y votación de la nueva propuesta. De 

rechazarse por el Pleno esa segunda propuesta, la iniciativa se entenderá 

definitivamente desechada.”. explica el convencional Christian Viera. 

Resultado de la votación: 110 votos a favor, 30 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 325 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para reemplazar en el inciso tercero la frase “aspectos específicos” por “títulos, 

capítulos o párrafos”. explica el convencional Sr. Cozzi. 

Resultado de la votación: 66 votos a favor, 84 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Indicación N° 326 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 
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de Escaños Reservados, para agregar, a continuación de la frase “lo devolverá a la 

comisión de origen.”; pasando el punto seguido a ser coma, la siguiente frase: “, con 

una síntesis general de los defectos, aspectos, imprecisiones o motivos que 

provocaron el rechazo”. 

 

Indicación N° 327 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para agregar, luego del inciso final, que pasa a ser inciso 

cuarto, los siguientes nuevos incisos: 

“En el caso de que se rechace el informe sobre una iniciativa convencional 

constituyente, sus patrocinantes podrán presentar una insistencia con el patrocinio 

de treinta convencionales constituyentes. 

Una vez efectuada la insistencia, por una nueva oportunidad, se devolverá la 

propuesta a la comisión respectiva, la que establecerá un plazo perentorio para la 

formulación de indicaciones. 

Recibidas las indicaciones, estas serán debatidas en la comisión, en sesión 

especialmente citada al efecto en el plazo más breve posible. 

Finalizado el debate, la comisión elaborará una segunda propuesta de norma 

constitucional sobre la materia, en base a las indicaciones recibidas o a las 

precisiones acordadas en la misma sesión. La nueva propuesta deberá constar en un 

informe que será remitido directamente a la Mesa Directiva para su publicación e 

incorporación a la Tabla del Pleno y la Orden del Día. 

En el caso de que se rechace el informe sobre una iniciativa popular constituyente 

se entenderá automáticamente realizada la insistencia con la misma fecha en que se 

realizó la votación.”. 

 

Se pone en votación el resto del texto del artículo 92. 

Resultado de la votación: 153 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Artículo 93 (Indicación 328)  

 

Indicación N° 328 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituirlo por el siguiente: 

“Aprobada una propuesta normativa en general de conformidad al artículo anterior, 

se procederá al debate en particular de la propuesta de norma constitucional, 

conforme a las reglas generales.”. explica la convencional María José Oyarzún. 

 

Se somete a votación el artículo 93 y la indicación N° 328 

Resultado de la votación: 112 votos a favor, 27 en contra y 13 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Artículo 94 (Indicación 329)  

 

Indicación N° 329 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir la expresión “dos tercios de las y los 

convencionales en ejercicio” por “tres quintos de las y los convencionales presentes 

y votantes” explica la convencional Marcos Barraza. 

 

Se somete a votación el artículo 94 y la indicación N° 329 

Resultado de la votación: 63 votos a favor, 90 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Rechazada la indicación. 
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Se somete a votación el artículo 94 en su texto original 

Resultado de la votación: 96 votos a favor, 54 en contra y 1 abstención. Se tiene por 

Aprobada la norma. 

 

 
 

Artículo 95 (Indicaciones 330 a 334) 
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Indicación N° 330 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para suprimir el concepto “y votantes”. explica la convencional Ruggero Cozzi, 

 

Indicación N° 331 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para suprimir la frase “y votantes”. explica la convencional el Mauricio Daza. 

 

Se someten conjuntamente las indicaciones N° 330 y 331 

Resultado de la votación: 94 votos a favor, 58 en contra y 2 abstenciones. Se tienen 

por Aprobadas la indicaciones. 

 
 

Indicación N° 332 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para sustituir la expresión “dos tercios” por la expresión “tres 

quinntos”. Indicación, No será votada la indicación por ser incompatible con la N° 

229, aprobada. 

 

 

Indicación N° 333 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio y Colectivo Socialista, para intercalar, entre la 

palabra “rechazada” y el punto final, la frase “sin perjuicio de lo dispuesto en el 

TÍTULO VII, párrafo 3°, del Reglamento de Participación Popular y Equidad 

Territorial”. explica la convencional Yarela Gómez. 
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Resultado de la votación: 52 votos a favor, 74 en contra y 18 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

 

Indicación N° 334 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para incorporar, luego de la palabra "rechazada", el texto del 

siguiente tenor: ", con la sola excepción de aquellas que cumplan los requisitos 

establecidos en el reglamento específico correspondiente para ser sometidas a 

plebiscito dirimente". explica la convencional Valentina Miranda. 

Resultado de la votación: 106 votos a favor, 43 en contra y 2 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Se pone en votación el resto del texto del artículo 95 

Resultado de la votación: 120 votos a favor, 11 en contra y 21 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

La presidenta Sra. Loncón, fija un receso por motivos sanitarios. Al volver, se reanuda 

la votación. 
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Artículo 96 (Indicación 335)  

 

Indicación N° 335 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituirlo por el siguiente: 

“Si faltaren veinte días o menos para la expiración del plazo prorrogado de 

funcionamiento de la Convención, y aun quedando propuestas de normas 

constitucionales o indicaciones por debatir o aprobar, la Presidencia de la 

Convención, con acuerdo de la Mesa Directiva, podrá proponer al Pleno la 

declaración del cierre del debate constitucional, la que deberá ser ratificada por 

mayoría”, explica el convencional Fuad Chahín. 

 

Se pone en votación el artículo 96, conjuntamente con el artículo 335. 

Resultado de la votación: 140 votos a favor, 7 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación y el artículo. 

 
 

Los artículos 97, 98 y 99 fueron aprobados previamente. 

 

Artículo 100 (Indicación 336) 

Indicación N° 336 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituirlo por el siguiente: 

“Artículo 100.- Presentación de la Propuesta de Constitución. Finalizada la votación 

de las indicaciones aludidas en los artículos 98 y 99, la Presidencia de la Convención 
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declarará terminado el proceso de revisión por el Pleno de la Convención. Este texto 

será la Propuesta de Constitución Política que será publicada en los medios oficiales 

de la Convención y despachada para ser sometida a plebiscito nacional.”. explica la 

convencional Beatriz Sánchez. 

Resultado de la votación: 116 votos a favor, 28 en contra y 6 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Artículo 101 (Indicaciones N° 337 a 339) 

 

Indicación N° 337 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para sustituirlo por el siguiente: 

“Artículo 101.- Modificación del Reglamento. Las proposiciones para modificar los 

artículos 94, 95 y 101 del presente Reglamento deberán ser presentadas por un tercio 

de las y los integrantes de la Convención y serán aprobadas por dos tercios de las y 

los convencionales constituyentes en ejercicio. 

Tratándose de otras normas, deberán ser presentadas por un tercio de las y los 

integrantes de la Convención y deberán ser aprobadas por mayoría.”. 

Inciso primero, explica la convencional Tammy Pustilnick. 

Resultado de la votación: 93 votos a favor, 59 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 338 De las y los convencionales constituyentes de Pueblo 

Constituyente, Movimientos Sociales Constituyentes, Chile Digno y Convencionales 

de Escaños Reservados, para reemplazar la frase “los dos tercios de las y los 

convencionales constituyentes en ejercicio” por la frase “la mayoría, conforme a las 

normas generales”. 

Inciso final, nuevo. explica la convencional Ingrid Villena. 

Resultado de la votación: 61 votos a favor, 81 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 
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Indicación N° 339 De las y los convencionales constituyentes de Vamos por Chile, 

para agregar el siguiente inciso final, nuevo: 

“La interpretación e integración de este Reglamento corresponderá a la Mesa 

Directiva de la Convención, la que en ambos casos adoptará sus acuerdos por 

mayoría absoluta de sus integrantes, debiendo escuchar a quienes hayan estado a 

cargo de la coordinación de la Comisión provisoria de Reglamento que fue 

constituida antes de la aprobación de este cuerpo.”. explica la convencional 

Constanza Hube. 

Resultado de la votación: 38 votos a favor, 108 en contra y 7 abstenciones. Se tiene 

por Rechazada la indicación. 

 
 

Los artículos 102, 103 , 104 y 105 fueron aprobadas previamente. 

 

Artículo 106 (Indicación N° 340)  

Indicación N° 340 De las y los convencionales constituyentes de Independientes 

Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo del Apruebo, 

para modificarlo, suprimiendo la expresión “a la Biblioteca del Congreso Nacional y”, 

y añadiendo, después del punto final, la siguiente frase: 

“El Archivo Nacional deberá poner a disposición de la Biblioteca del Congreso 

Nacional toda la documentación de que disponga en virtud del mandato contenido 

en este artículo, con el objeto de contribuir a su difusión pública.” explica la 

convencional Patricio Fernández. 

Se votó la indicación N° 340 con el artículo 106. 

https://suscripcioncl.microjuris.com/reporteconstituyente


 

¿Te interesaría recibir el Reporte Constituyente por e-mail? Solicítalo Aquí      Pág.  155 de 180 

Resultado de la votación: 149 votos a favor, 3 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 

 
 

Los artículos 107, 108, 109 y 110, fueron previamente aprobados. 

 

Artículo Transitorio (Indicaciones N° 341 a 343)  

 

Indicación N° 341 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de 

Independientes Nueva Constitución, Frente Amplio, Colectivo Socialista y Colectivo 

del Apruebo, para añadir, a continuación de la palabra "constitucional" la siguiente 

frase: "en la edición ordenada por el artículo 57 de este Reglamento." 

 

Indicación N° 342 (retirada) De las y los convencionales constituyentes de Vamos 

por Chile, para agregar la siguiente oración final: “La propuesta de nuevo texto 

constitucional aprobada por la Convención deberá ser comunicada al Presidente de 

la República por la Presidencia de la Convención.”. 

 

Se vota el texto del artículo transitorio original 

Resultado de la votación: 147 votos a favor, 4 en contra y 0 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Indicación N° 343 De las y los convencionales constituyentes Bassa y otros y otras, 

para incorporar el siguiente artículo segundo transitorio: 

“Artículo segundo transitorio.- Una vez que las comisiones transitorias hayan 

despachado el texto ordenado y sistematizado de los reglamentos, en cumplimiento 

de lo estatuido en el artículo octavo transitorio de las “Normas básicas para el 

funcionamiento provisional de la convención constitucional” y en el artículo octavo 

transitorio del “Reglamento para el funcionamiento provisional de las nuevas 

comisiones”, la Mesa Directiva tendrá el plazo de quince días para presentar al Pleno 

un informe que contenga una propuesta de adecuación y ordenación de normas 

reglamentarias, con la finalidad de resolver las incongruencias e incoherencias que 

se produzcan entre ellas. 

La función mencionada en el inciso precedente podrá comprender tanto el 

Reglamento General como los demás reglamentos que hayan propuesto las 

comisiones transitorias. 

Una vez que el informe haya sido puesto a disposición del Pleno, éste deberá 

pronunciarse dentro del plazo de diez días.”, explica el convencional Jaime Bassa. 

Resultado de la votación: 120 votos a favor, 28 en contra y 1 abstenciones. Se tiene 

por Aprobada la indicación. 
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Una vez concluida la votación, la Sra. Presidenta informa que se ha concluido la 

votación en particular del reglamento general; otorgando un receso antes de revisar 

el siguiente punto de la orden del día. 

 

2. Modificación del Reglamento que establece y distribuye las asignaciones 

de las y los convencionales constituyentes, y crea el Comité Externo de 

Asignaciones y la Dirección de Administración, Finanzas y Transparencia 

de la Convención Constitucional. 

  

Siendo las 15:11 hrs. se retoma la sesión, Indicando la Sra. Loncón que a 

continuación se verá el punto 2 de la orden del día, es decir, “2. Modificación del 

Reglamento que establece y distribuye las asignaciones de las y los convencionales 

constituyentes, y crea el Comité Externo de Asignaciones y la Dirección de 

Administración, Finanzas y Transparencia de la Convención Constitucional”. Para 

esto, se le otorga la palabra al convencional Sr. Roberto Vega para explicar el 

contenido de las indicaciones propuestas. Posteriormente, se abre espacio al debate, 

solicitando la palabra, los convencionales Sres. Cantuarias, Marinovic, Arrau, 

Ossandón, Mena, Fuchslocher, Domínguez, Videla, Caamaño, Gallardo, Hube, 

Miranda, Logan, González Araya, Toloza, Carolina Sepúlveda, Botto, Millabur, 

Navarrete, Barraza, Tepper, Céspedes, Celedón, Zúñiga, Silva, Vidal, Barceló, Hurtado, 

Celis y Bassa.  
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Luego se procede a votar la propuesta de modificación de las asignaciones 

de los convencionales9, todas las asignaciones de forma conjunta.  

Resultado de la votación: 129 votos a favor, 6 en contra y 17 abstenciones. Se tienen 

por Aprobadas las modificaciones. 

 

 
  

 

 

3. Votación particular del Reglamento de ética y convivencia; prevención y 

sanción de la violencia política y de género, discursos de odio, 

negacionismo y distintos tipos de discriminación; y de probidad y 

transparencia en el ejercicio del cargo, propuesto por la Comisión de 

Ética. 

 

Siendo las 16:24 la presidenta informa que se pasa al punto 3 de la orden del día, 

esto es Votación particular del Reglamento de ética y convivencia; prevención y 

sanción de la violencia política y de género, discursos de odio, negacionismo y 

distintos tipos de discriminación; y de probidad y transparencia en el ejercicio del 

cargo, propuesto por la Comisión de Ética, y le da la palabra al secretario, quien 

explica la forma de votación, siendo la misma del reglamento general. 

 
9 Consulte texto comparado sobre propuesta de modificaciones de asignaciones de convencionales, 
disponible en https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/10/Comparado-Modificaciones-
a-las-Asignaciones-de-los-convencionales.pdf   
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Votación de los artículo que no fueron objeto de indicaciones o de solicitud de 

votación por separado, siendo los artículos 1, 4, 5, 6 , 11, 14, 15, 29, 30, 31, 32, 38, 

44, 46, 49, 51 52, 58 59, 60, 61, 65, 68,69, 70, 71, 73.  

Resultado de la votación: 145 votos a favor, 0 en contra y 5 abstenciones. Aprobados 

los artículos. 

 

Preámbulo 

- Indicación N° 1: la explica la convencional Montealegre. 41 votos a favor, 106 

en contra y 4 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Votación del preámbulo en su texto original: 111 votos a favor, 31 en contra 

y 8 abstenciones. Aprobado el preámbulo  

Artículo 1 Aprobado previamente 

Artículo 2 

- Indicación N° 2: Retirada 

- Indicación N° 3: La explica la convencional María Elisa Quinteros. 145 votos a 

favor, 7 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 4: Retirada 

- Votación del resto del artículo 2: 151 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

Aprobado el resto del artículo  

Siendo las 17:00 horas se realiza un receso de 20 minutos, retomando la sesión a las 

17:25 y la secretaría realiza una corrección, eliminándose el artículo 61 y 65 del 

listado previamente aprobado por tener indicaciones el título sexto, por lo que serán 

sometidos a votación en su momento y continua la votación particular. 

Artículo 3 

- Indicación N° 5: La explica el convencional Katerine Montealegre. 42 votos a 

favor, 107 en contra y 0 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 6: La explica el convencional Ivanna Olivares. 90 votos a favor, 

59 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación10 

- Indicación N° 7: La explica el convencional Katerine Montealegre. 41 votos a 

favor, 107 en contra y 2 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Votación del resto del artículo 3°: 127 votos a favor, 16 en contra y 8 

abstenciones. Aprobado el resto del artículo 

Artículo 4, 5 y 6 Aprobados previamente 

Articulo 7 

 
10 La convencional Camila Zarate pide dejar constancia que no se registró su voto y su intención era votar a 
favor. 
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- Indicación N° 8: La explica el convencional Arturo Zuñiga. 21 votos a favor, 

116 en contra y 14 abstenciones. Rechazada la indicación11 

- Indicación N° 9 La explica el convencional Arturo Zuñiga. 29 votos a favor, 114 

en contra y 8 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Votación del artículo en su texto original: 116 votos a favor, 19 en contra y 14 

abstenciones. Aprobado el artículo  

Artículo 8 

- Indicación N° 10: La explica el convencional Raúl Celis. 40 votos a favor, 110 

en contra y 0 abstenciones. Rechazada la indicación12 

- Indicación N° 11: Retirada 

- Votación del artículo 8 en su texto original: 133 votos a favor, 5 en contra y 

10 abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 9 

- Indicación N° 12: La explica la convencional Constanza Hube. 24 votos a favor, 

119 en contra y 5 abstenciones. Rechazada la indicación13 

- Artículo en su texto original: 129 votos a favor, 18 en contra y 3 abstenciones. 

Aprobado el artículo 

 

Artículo 10 

- Indicación N° 13 La explica el convencional Christian Viera. Se somete a 

votación conjuntamente con el artículo por ser la única indicación. 148 votos 

a favor, 3 en contra y 2 abstenciones. Aprobado el artículo conjuntamente con 

la indicación 

Artículo 11 previamente aprobado 

Artículo 12 

- Indicación N° 14 La explica el convencional Alvin Saldaña. 48 votos a favor, 

100 en contra y 3 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Votación del artículo 12 en su texto original: 145 votos a favor, 2 en contra y 

0 abstenciones. Aprobado el artículo14 

Artículo 13 

 
11 La convencional Pollyana Rivera pide que quede en acta que quedó mal registrado su voto, que era a favor 
de la indicación. 
12 Los convencionales Ruth Hurtado y Helmut Martínez piden dejar constancia de que no pudieron votar 
13 La convencional Oyarzun pide dejar constancia que no quedó registrado su voto y era rechazo. La 
convencional Trinidad Castillo deja constancia que las votaciones anteriores no las pudo realizar por estar 
con control médico. Además el convencional Celedon pide dejar constancia que antes no pudo votar por 
problemas técnicos que ya están solucionados y agradece la gestión. 
14 Los convencional Wilfredo Bacian y Tirado piden dejar constancia de que su intención era votar a favor. El 
convencional Pedro Muñoz pide dejar constancia que su voto no se consignó y que quería votar a favor. 
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- Indicación N° 15 La explica el convencional Benito Baranda. 115 votos a favor, 

34 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Votación del inciso 1° del artículo 3: 148 votos a favor, 0 en contra y 2 

abstenciones. Aprobado el inciso 1° del art. 3 

Artículo 14 previamente aprobado 

Incorporación de un artículo nuevo 

- Indicación N° 16 Retirada 

Artículo 15 previamente aprobado 

Artículo 16 

 Indicación 17, la explica el convencional Manuel Ossandón y se vota 

conjuntamente con el artículo. 57 votos a favor, 90 en contra y 3 abstenciones. 

Rechazada la indicación 

 Votación del artículo 16 en su texto original: 138 a favor, 5 en contra y 8 

abstenciones: Aprobado el artículo15 

Artículo 17 

 Indicación N°18: es explicada por el convencional Christian Viera, 94 a favor, 

50 en contra y 8 abstenciones: Aprobada la indicación 

 Indicación N° 19: No corresponde someterla a votación 

 Indicación N° 20: Retirada 

 Indicación N° 21: Retirada 

Articulo 18 

- Indicación 22: es explicada por el convencional Cristian Viera, 105 a favor, 41 

en contra y 3 abstenciones: Aprobada la indicación16 

- Indicación 23: Retirada 

- Indicación 24: es explicada por la convencional Katerin Montealegre, 44 a 

favor, 105 en contra y 0 abstenciones: Rechazada la indicación17 

- Resto del artículo 18: 115 votos a favor, 29 en contra y 4 abstenciones, queda 

aprobado el resto del artículo18 

Artículo 19 

- Indicación N° 25: es explicada por la convencional Damaris Abarca, 130 a 

favor, 19 en contra y 3 abstenciones: Aprobada la indicación 

- Indicación N° 26: es compatible y se explica por la convencional Katerin 

Montealegre. 35 votos a favor, 110 en contra y 5 abstenciones. Rechazada la 

indicación 

 
15 Los convencionales Calvo y Valenzuela pide dejar constancia de un error y que sus voto eran a favor 
16 El convencional Fuad Chahín y la convencional Bárbara Sepúlveda piden dejar constancia que no parecen 
sus votos y que era afirmativo. 
17 El convencional Tomás Laibe solicita que quede en acta su intención de votar en contra 
18 El convencional Veloso y Zuñiga piden dejar constancia que no se registró su voto 
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Artículo 20 

- Indicación N° 27: Retirada 

- Indicación N° 28: es explicada por Damaris Abarca, 130 votos a favor, 16 en 

contra y 6 abstenciones: Aprobada la indicación. 

- Indicación N° 29: No corresponde votarla 

Artículo 21 

- Indicación N° 30: es explicada por el convencional Manuel Ossandon, 32 a 

favor, 113 en contra y 4 abstenciones: Rechazado la indicación19 

- Indicación N° 31: es explicada por Damaris Abarca, 136 votos a favor, 14 en 

contra y 0 abstenciones: Aprobada la indicación.20 

- Indicación N° 32: es explicada por Damaris Abarca. 135 a favor, 14 en contra 

y 1 abstención: Aprobada la indicación 

- Votación del resto del artículo 21 : 125 a favor, 19 en contra y 1 abstención: 

Aprobado el resto del artículo 

La presidenta informa que se ha cumplido con el horario programado, por lo que 

se levanta la sesión a las 19:42 horas informando que mañana se encuentran 

convocados desde las 9:30 hasta las 22:00 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 La convencional Paola Grandon pide dejar registro que no pudo votar desde la indicación 25  
20 El convencional Mario Vargas comunica que la convencional Ramona Reyes tiene problemas técnicos y no 
ha podido votar en varias votaciones 
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Jueves 30 de septiembre de 2021 – Sesión de Pleno21 

 

Sesión 25ª, ordinaria, en jueves 30 de septiembre de 2021 (9:30 a 22:00 horas) 

 

ORDEN DEL DÍA 

Continuación de la votación particular del Reglamento de ética y convivencia; 

prevención y sanción de la violencia política y de género, discursos de odio, 

negacionismo y distintos tipos de discriminación; y de probidad y transparencia en 

el ejercicio del cargo, propuesto por la Comisión de Ética22. 

 

Durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o un convencional 

autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo perseguido con la 

enmienda, hasta por un máximo de dos minutos. Este tiempo no podrá ser 

compartido. 

Las indicaciones podrán ser retiradas antes de ser sometidas a votación, cuando lo 

pida cualquiera de los autores, a menos que se oponga a ello alguien que la haya 

suscrito. 

Las y los convencionales que participen de manera telemática deberán tener 

instalada la aplicación para votación remota, puesto que no se solicitarán votos a 

viva voz. 

No se incorporarán votos una vez cerrada la votación. 

NOTAS: 

En atención al acuerdo de la Mesa comunicado el sábado 25 de septiembre de 2021, 

en esta sesión deberán participar telemáticamente quienes hayan sido identificados 

como contacto estrecho y quienes tengan su ubicación en el hemiciclo, salvo un 

integrante por grupo, lista o colectivo que tenga su puesto en ese lugar. 

Adicionalmente, se sugiere que se mantengan en modo telemático las y los 

convencionales que tengan factores de riesgo personalmente o algunos de sus 

vínculos cercanos. 

 

Siendo las 9:33 horas, la Presidente da inicio a la sesión y cede la palabra al secretario 

para dar cuenta de las comunicaciones recibidas:  

 
21 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-25-sesion-1parte-
convencion-constitucional-jueves-30-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-25-sesion-2parte-convencion-constitucional-jueves-30-de-septiembre-
2021 
22 Ver propuesta de reglamento de ética disponible en https://aldiachile.microjuris.com/wp-
content/uploads/2021/10/Comparado-Reglamento-de-Etica.pdf  
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1. Comunicación de un grupo de convencionales constituyentes, encabezados por 

el convencional señor Bernardo Fontaine, por la cual solicitan incorporar en el 

acta respectiva el asunto de constitucionalidad relacionado con la aprobación de 

normas del Reglamento General.  

2. Comunicación del Colectivo del apruebo, por la cual solicita que se informe sobre 

las medidas a adoptar para obtener una pronta suscripción y validación de los 

contratos que permitan el pago a asesores y asesoras de los convencionales, a 

quienes no se les han pagado sus remuneraciones. 

3. Oficio N°3 de los convencionales constituyentes integrantes del Colectivo del 

Apruebo, por el cual solicitan que se informen las medidas destinadas a finalizar 

la contratación y efectuar el pago de las remuneraciones de los asesores de los 

constituyentes.  

4. Comunicación de los convencionales constituyentes integrantes del Colectivo del 

Apruebo, por la cual solicitan que la indicación sustitutiva N°1 al Reglamento de 

Participación y Consulta Indígena, sea votada en general y en particular, 

otorgando un plazo para presentar indicaciones.  

5. Nota de la agrupación Educación Libre y Diversa, por la cual solicitan considerar 

en la redacción de la nueva Constitución, el derecho preferente de los padres a 

educar a sus hijos, incluir la libertad de enseñanza y la diversidad de proyectos 

educativos.  

6. Comunicación de los convencionales constituyentes integrantes del colectivo 

Independientes por una Nueva Constitución, por la cual solicitan que la 

indicación sustitutiva N°1 al Reglamento de Participación y Consulta Indígena, 

sea votada en general y en particular, otorgando un plazo para presentar 

indicaciones.  

 

Solicitan la palabra la convencional Teresa Marinovic quien reitera que las 

indicaciones se están votando más de mil indicaciones sin poder hacer uso de la 

palabra, sin deliberación y sin debate por lo que pide dejar constancia de eso en 

acta, también tiene la palabra el convencional Ricardo Montero, quien solicita un par 

de minutos para verificar que los convencionales tengan acceso a internet ya que 

fueron cambiados de residencia sanitaria, y así puedan ejercer su derecho a voto, 

por lo que la presidenta decide hacer una suspensión de 5 minutos, por lo que se 

retoma la sesión a las 9:47 y la Presidenta da lectura a la orden del día, y da la palabra 

al señor secretario para continuar con la votación. 

 

Artículo 22 

- Indicación N° 33 se retira 
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- Votación del artículo en su texto original: 120 votos a favor, 15 en contra y 13 

abstenciones. Se tiene por aprobado el artículo23 

Artículo 23 

- Indicación N° 34: La explica el convencional Katerine Montealegre. 45 votos a 

favor, 101 en contra y 4 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 35: La explica el convencional Cristóbal Andrade. 63 votos a 

favor, 77 en contra y 11 abstenciones. Rechazada la indicación  

- Indicación N° 36: La explica la convencional Beatriz Sánchez. 65 votos a favor, 

81 en contra y 5 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 37: La explica la convencional Constanza San Juan. 74 votos a 

favor, 73 en contra y 6 abstenciones. Rechazada la indicación24 

- Votación del artículo en su texto original: 80 votos a favor, 59 en contra y 11 

abstenciones. Se tiene por aprobado el artículo 

Artículo 24 

- Indicación N° 38: La explica el convencional Raúl Celis. 37 votos a favor, 110 

en contra y 1 abstención. Rechazada la indicación25 

- Indicación N° 39: La explica el convencional Raúl Celis. 40 votos a favor, 110 

en contra y 1 abstención. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 40: La explica la convencional Francisca Arauna. 65 votos a favor, 

80 en contra y 7 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 41: La explica el convencional Benito Baranda. 112 votos a favor, 

36 en contra y 4 abstenciones. Aprobada la indicación 

Artículo 25 

- Indicación N° 42: La explica el convencional Benito Baranda. 129 votos a favor, 

22 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación y suprimido el artículo 

- Indicación N° 43: No se vota 

Artículo 26 

- Indicación N° 44: La explica el convencional Benito Baranda. 127 votos a favor, 

22 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 45: No se vota 

- Indicación N° 46: La explica la convencional Gloria Alvarado. 93 votos a favor, 

56 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 47: No se vota  

Artículo 27 

 
23 Los convencionales Ruth Hurtado e Ignacio Achurra piden consignar que el voto no quedó consignado 
24 El convencional Alexis Caiguan pide dejar constancia que quería votar en contra y votó a favor. 
25 Los convencionales Manuel Woldarsky,  Pablo Toloza y Felix Galleguillos piden dejar registro de su voto no 
fue consignado y convencional Botto pide dejar constancia que se equivocó que su intención era en contra 
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- Indicación N° 48: La explica el convencional Manuel Ossadon. 69 votos a favor, 

81 en contra y 2 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 49: La explica la convencional Katerine Montealegre. 44 votos a 

favor, 103 en contra y 3 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 50: La explica la convencional María Elisa Quinteros. 73 votos a 

favor, 66 en contra y 13 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 51: La explica el convencional Arturo Zuñiga. 29 votos a favor, 

112 en contra y 12 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 52: Se retira 

- Indicación N° 53: Se retira 

- Indicación N° 54: La explica el convencional Felix Galleguillos. 93 votos a favor, 

57 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 55: Se retira 

- Indicación N° 56: No se vota 

- Indicación N° 57: La explica el convencional Felix Galleguillos. 143 votos a 

favor, 3 en contra y 5 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 58: La explica la convencional Vanessa Hoppe. 105 votos a favor, 

35 en contra y 11 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 59: Se retira 

- Indicación N° 60: La explica la convencional Katerine Montealegre. 43 votos a 

favor, 98 en contra y 9 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Votación resto del artículo 27: 107 votos a favor, 31 en contra y 7 

abstenciones. Aprobado el artículo26 

Siendo las 11:30 toma la palabra la presidenta quien informa que por haberse 

cumplido 2 horas se hará un receso de media hora. Siendo las 12:13 se retoma la 

sesión y continúa la votación.   

Artículo 28 

- Indicación N° 61: se retira 

- Votación del artículo en su texto original: 131 votos a favor, 8 en contra y 8 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 29, 30, 31 y 32 fueron aprobados en la sesión de ayer 

Artículo 33 

- Indicación N° 62: La explica la convencional Bessy Gallardo. 138 votos a favor, 

9 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 63: No se vota 

- Votación resto del artículo 33: 147 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones. 

Aprobado el artículo 

 
26 La convencional Gloria Alvarado pide dejar constancia de que no alcanzó a votar 
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Artículo 34 

- Indicación N° 64: La explica la convencional Bessy Gallardo. 86 votos a favor, 

62 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

Artículo 35 

- Indicación N° 65: La explica la convencional Bessy Gallardo. 146 votos a favor, 

2 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 66: Se retira 

- Votación resto del artículo 35: 142 votos a favor, 3 en contra y 5 abstenciones. 

Aprobado el artículo 

Artículo 36 

- Indicación N° 67: se retira 

- Votación del artículo en su texto original: 137 votos a favor, 7 en contra y 5 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 37 

- Indicación N° 68: se retira 

- Votación del artículo en su texto original: 150 votos a favor, 1 en contra y 0 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 38 ya había sido aprobado 

Artículo 39 

- Indicación N° 69: La explica la convencional Francisca Arauna. 106 votos a 

favor, 42 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 70: Se retira 

- Indicación N° 71: La explica la convencional Damaris Abarca. 126 votos a favor, 

24 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 72: La explica la convencional Katerine Montealegre. 52 votos a 

favor, 88 en contra y 12 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 73: La explica el convencional Manuel Ossandon. 126 votos a 

favor, 21 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 74: La explica la convencional Loreto Vidal. 108 votos a favor, 

40 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 75: No se vota 

- Indicación N° 76: No se vota 

- Indicación N° 77: La explica el convencional Arturo Zuñiga. 46 votos a favor, 

99 en contra y 6 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 78: Nadie hace uso de la palabra. 139 votos a favor, 9 en contra 

y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 79: Previamente explicada por la convencional Loreto Vidal. 85 

votos a favor, 60 en contra y 5 abstenciones. Aprobada la indicación 
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- Indicación N° 80: La explica la convencional Loreto Vidal. 128 votos a favor, 

19 en contra y 5 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 81: La explica la convencional Loreto Vidal. 118 votos a favor, 

28 en contra y 4 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 82: No se vota 

- Indicación N° 83: se retira 

- Indicación N° 84: se retira 

- En votación el resto del artículo 39: 124 votos a favor, 21 en contra y 5 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 40 

- Indicación N° 85: La explica la convencional Francisca Arauna. 114 votos a 

favor, 21 en contra y 14 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 86: Se retira 

- Indicación N° 87: Se retira  

- Indicación N° 88: La explica la convencional Damaris Abarca. 127 votos a favor, 

13 en contra y 9 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 89: se retira 

- Indicación N° 90: La explica el convencional Manuel Ossandon. 48 votos a 

favor, 99 en contra y 3 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 91: La explica la convencional Damaris Abarca. 126 votos a favor, 

21 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 92: se retira 

- Indicación N° 93: se retira 

- Indicación N° 94: se retira 

- Indicación N° 95: La explica la convencional Damaris Abarca. 150 votos a favor, 

0 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 96: se retira  

- Votación del resto del artículo 40: 127 votos a favor, 18 en contra y 5 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 41 

- Indicación N° 97: La explica la convencional Francisca Arauna. 146 votos a 

favor, 4 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 98: La explica el convencional Benito Baranda. 127 votos a favor, 

22 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación27 

- Indicación N° 99: No se vota 

- Indicación N° 100: Se retira 

 
27 La convencional Lidia González pide dejar constancia de que se equivocó en el voto, puso rechazar y era 
aprobar 
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- Indicación N° 101: La explica la convencional Francisca Arauna. 108 votos a 

favor, 36 en contra y 6 abstenciones. Aprobada la indicación28 

- Indicación N° 102: La explica la convencional Francisca Arauna. 109 votos a 

favor, 28 en contra y 15 abstenciones. Aprobada la indicación 

Siendo las 14:14 horas la presidenta suspende la sesión hasta las 15:30 horas. 

Siendo las 15:38 se retoma la sesión y se continua con la votación. 

- Indicación N° 103: (se deja pendiente por haber indicaciones supresivas) La 

cual no se vota por encontrase suprimida 

- Indicación N° 104: No se explica. 79 votos a favor, 62 en contra y 3 

abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 105: Retirada 

- Indicación N° 106: La explica el convencional Manuel Ossandon. 72 votos a 

favor, 73 en contra y 2 abstenciones. Rechazada la indicación29 

- Indicación N° 107: No es explicada. 80 votos a favor, 64 en contra y 4 

abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 108: La explica la convencional Bessy Gallardo. 110 votos a favor, 

37 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación30 

- Indicación N° 109: La explica el convencional Benito Baranda. 106 votos a 

favor, 38 en contra y 7 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Votación el resto del artículo 41 en su texto original. 130 votos a favor, 15 en 

contra y 8 abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 42 

- Indicación N° 110: La explica la convencional Bessy Gallardo. 146 votos a favor, 

4 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 111: La explica el convencional Cristóbal Andrade.146 votos a 

favor, 5 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación31 

- Indicación N° 112: Se retira 

- Indicación N° 113: No se vota 

- Indicación N° 114: Se retira 

- Votación del resto del artículo 42: 149 votos a favor, 1 en contra y 1 

abstención. Aprobado el artículo 

Artículo 43 

- Indicación N° 115: La explica la convencional Francisca Arauna. 109 votos a 

favor, 42 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

 
28 El convencional Agustín Squella pide dejar constancia que no pudo votar. 
29 El convencional de la Maza pide dejar constancia de su voto afirmativo 
30 La convencional Paulina Veloso pide dejar constancia que no pudo votar 
31 La convencional Paulina Veloso pide dejar constancia que no pudo votar 
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- Indicación N° 116: La explica el convencional Benito Baranda. 97 votos a favor, 

48 en contra y 7 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 117: La explica el convencional Cristóbal Andrade. 151 votos a 

favor, 0 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 118: La explica la convencional Francisca Arauna. 143 votos a 

favor, 4 en contra y 5 abstenciones. Aprobada la indicación32 

- Votación del resto del artículo 43: 150 votos a favor, 1 en contra y 1 

abstención. Aprobado el resto del artículo 

Artículo 44 ya aprobado 

Artículo 45 

- Indicación N° 119: La explica el convencional Maximiliano Hurtado. 107 votos 

a favor, 45 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 120: No se vota  

- Indicación N° 121: La explica el convencional Christian Viera. 105 votos a favor, 

46 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 122: No se vota   

- Indicación N° 123: Se retira  

- Indicación N° 124: Se retira 

- Votación del resto del artículo 45: 141 votos a favor, 7 en contra y 1 

abstención. Aprobado el resto artículo 

Artículo 46 aprobado previamente 

Artículo 47 

- Indicación N° 125: La explica la convencional Valentina Miranda. 77 votos a 

favor, 71 en contra y 5 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 126: No se vota  

Artículo 48 

- Indicación N° 127: La explica el convencional Arturo Zuñiga y María Castillo. 

108 votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación33 

Artículo 49 previamente aprobado 

Artículo 50 

- Indicación N° 128: La explica el convencional Maximiliano Hurtado y se votan 

conjuntamente con la Indicación N° 129 por ser idénticas 112 votos a favor, 

38 en contra y 3 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 130: No se vota 

- Indicación N° 131: No se vota  

 
32 El convencional Atria pide dejar constancia que su voto se registró como abstención pero era apruebo y el 
secretario le confirma que su voto es afirmativo. 
33 Se genera una discusión respecto de la supresión y el artículo previamente aprobado en el indicación 125, 
intervienen os convencionales Arauna Barraza, Álvarez y Hurtado. 
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- Indicación N° 132: La explica la convencional Constanza Hube. 67 votos a 

favor, 80 en contra y 3 abstenciones. Rechazada la indicación 

Siendo las 17:31 e realiza un receso de 20 minutos retomando a las 18:00 horas. 

 

- Indicación N° 133: La explica el convencional Arturo Zuñiga y el convencional 

Maximiliano Hurtado. 102 votos a favor, 44 en contra y 1 abstención. 

Aprobada la indicación34 

- Indicación N° 134: No se vota  

- Indicación N° 135: La explica la convencional Bessy Gallardo. 151 votos a favor, 

1 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Votación del resto del artículo 50: 152 votos a favor, 0 en contra y 1 

abstención. Aprobado el resto artículo 

Artículo 51 y 52 aprobados previamente 

Artículo 53 

- Indicación N° 136: La explica la convencional Bessy Gallardo. 126 votos a favor, 

27 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación  

- Indicación N° 137: No se vota 

- Votación del resto del artículo 53: 149 votos a favor, 0 en contra y 2 

abstenciones. Aprobado el resto artículo 

Artículo 54 

- Indicación N° 138: La explica el convencional Raúl Celis. 71 votos a favor, 80 

en contra y 1 abstención. Rechazada la indicación 

- Votación del artículo 54 en su texto original: 133 votos a favor, 4 en contra y 

13 abstenciones. Aprobado el artículo 

Artículo 55 

- Indicación N° 139: La explica el convencional Andrés Cruz. 112 votos a favor, 

39 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación35 

Artículo 56 

- Indicación N° 140: La explica la convencional Francisca Arauna. 112 votos a 

favor, 39 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación 

Artículo 57 

- Indicación N° 141: La explicó el convencional Andrés Cruz (previamente). 141 

votos a favor, 9 en contra y 1 abstención. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 142: No se vota 

 

-  

 
34 El convencional Mario Vargas pide que se consigne que no alcanzó hacer uso de la votación. 
35 La convencional Loreto Vidal pide dejar constancia que por error voto en contra queriendo votar a favor 
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Artículo 58, 59 y 60 previamente aprobados 

Título 6° para eliminarlo 

- Indicación N° 143: Se retira  

Artículo 61 

- Se vota en su texto original, ya que aunque no fue objeto de indicaciones 

estaba dentro del título anterior que tenía una indicación.  146 votos a favor, 

3 en contra y 1 abstención. Aprobado el artículo 

Artículo 62 

- Indicación N° 144: La explica la convencional María Elisa Quinteros. 148 votos 

a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación36 

- Indicación N° 145: No se vota 

- Votación del resto del artículo 53: 130 votos a favor, 15 en contra y 

25abstenciones. Aprobado el resto artículo 

Artículo 63 

- Indicación N° 146: La explica la convencional María Elisa Quinteros. 141 votos 

a favor, 11 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación conjuntamente 

con el artículo 

Artículo 64 

- Indicación N° 147: La explica la convencional Katerine Montealegre. 146 votos 

a favor, 5 en contra y 0 abstenciones. Aprobada la indicación conjuntamente 

con el artículo 

Artículo 65 

- Votación del artículo 65 en su texto original: 152 votos a favor, 0 en contra y 

0 abstenciones. Aprobada la indicación conjuntamente con el artículo37 

Artículo 66 

- Indicación N° 148: La explica el convencional Raúl Celis. 137 votos a favor, 13 

en contra y 2 abstenciones. Aprobada la indicación conjuntamente con el 

artículo 

Artículo 67 

- Indicación N° 149: La explica el convencional Fernando Salinas. 100 votos a 

favor, 44 en contra y 7 abstenciones. Aprobada la indicación conjuntamente 

con el artículo 

Artículo 68, 69, 70 y 71 aprobados previamente 

Artículo 72 

- Indicación N° 150: Se retira 

 
36 El convencional Galleguillos pide dejar constancia que se equivocó y quería votar en contra  
37 La convencional Ruth Hurtado pide que se deje registro que no pudo votar 
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- Indicación N° 151: La explica previamente el convencional Fernando Salinas. 

102 votos a favor, 41 en contra y 8 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 152: Se retira 

- Indicación N° 153: La explica la convencional Katerine Montealegre. 46 votos 

a favor, 92 en contra y 13 abstenciones. Rechazada la indicación 

- Indicación N° 154: La explicó previamente la convencional Katerine 

Montealegre. 32 votos a favor, 108 en contra y 12 abstenciones. Rechazada la 

indicación 

- Indicación N° 155: La explica el convencional Luis Jiménez. 97 votos a favor, 

45 en contra y 8 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Indicación N° 156: La explicó previamente la convencional Katerine 

Montealegre. 51 votos a favor, 89 en contra y 8 abstenciones. Rechazada la 

indicación 

Artículo 73 

- Indicación N° 157: La explica la convencional Damaris Abarca. 125 votos a 

favor, 18 en contra y 6 abstenciones. Aprobada la indicación 

- Votación del resto del artículo 72: 127 votos a favor, 17 en contra y 4 

abstenciones. Aprobado el artículo 

Disposición transitoria 

- Indicación N° 158: La explica el convencional Arturo Zuñiga. 39 votos a favor, 

105 en contra y 3 abstenciones. Rechazada la indicación38 

- Votación de la disposición transitoria en su texto original. 109 votos a favor, 

30 en contra y 8 abstenciones. Aprobada la disposición 

El secretario informa que ha sido despachado el reglamento, por lo siendo las 

20:10 horas la presidenta pone término a la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
38 La convencional Johanna Roa pide dejar en acta que su voto no se consignó 
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Viernes 01 de octubre de 2021 –  Sesión de Pleno39 

 

Sesión 26ª, ordinaria, en viernes 1 de octubre de 2021 (9:30 a 14:00 horas) 

 

ORDEN DEL DÍA 

Votación particular del Reglamento de Participación y Consulta Indígena. 

Durante la discusión se concederá la palabra a un máximo de una o un convencional 

autor por cada indicación, con el fin de que explique el objetivo perseguido con la 

enmienda, hasta por un máximo de dos minutos. Este tiempo no podrá ser 

compartido. 

Las indicaciones podrán ser retiradas antes de ser sometidas a votación, cuando lo 

pida cualquiera de los autores, a menos que se oponga a ello alguien que la haya 

suscrito. 

Las y los convencionales que participen de manera telemática deberán tener 

instalada la aplicación para votación remota, puesto que no se solicitarán votos a 

viva voz. 

No se incorporarán votos una vez cerrada la votación. 

 

Siendo las 9:50 la presidenta la inicio a la sesión y da la palabra al secretario para 

que dé cuenta de los documentos recibidos en la secretaria:  

1. Comunicación de convencionales constituyentes de Vamos por Chile, por la cual 

solicitan que la indicación sustitutiva N°1 al Reglamento de Participación y 

Consulta Indígena, sea votada en general, otorgando un plazo para presentar 

indicaciones en el evento en que dicha indicación sustitutiva global sea aprobada.  

2. Comunicación del Centro de Investigación para la Educación Inclusiva, por la cual 

remite el documento Rol del Estado, que contiene sus propuestas destinadas a 

asegurar el derecho a la educación en la redacción de la nueva Constitución 

 

El convencional Pablo Toloza pide la palabra para que se aclare el horario de 

funcionamiento de la convención de la próxima, por la compra de los pasajes de la 

gente de región. La presidenta informa que se entregará el cronograma durante el 

transcurso del día. Pide la palabra también el convencional Manuel Ossandón en 

relación a la comunicación N° 1 y las razones de por qué debe votarse por separado. 

También solicita la palabra el convencional Mauricio Daza también en relación a la 

indicación N°1 del Reglamento de Participación y Consulta Indígena, que sustituye 

el reglamento y pide que se abra un plazo de indicaciones. También el convencional 

 
39 Ver el registro audiovisual, primera parte en https://convencion.tv/video/pleno-25-sesion-1parte-
convencion-constitucional-jueves-30-de-septiembre-2021 y segunda parte en 
https://convencion.tv/video/pleno-26-sesion-2parte-convencion-constitucional-viernes-01-de-octubre-2021 
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Agustín Squella realiza una serie de reflexiones en relación a la confección y 

aprobación de los reglamentos. También el convencional Eduardo Cretton, dice que 

se presentó el oficio para que al menos se abra un plazo de indicaciones. El 

convencional Eduardo Castillo da cuenta que la indicación es en realidad un nuevo 

reglamento y por eso solicitan un tiempo para indicaciones y hacer un debate 

artículo por artículo. La convencional Carolina Videla tiene una consulta, pero al no 

ser un tema de la cuenta no se realiza. El convencional Bernardo de la Maza hace 

alusión a la necesidad de avanzar bien y tener un proceso de indicaciones y 

deliberación y finalmente la convencional Rosa Catrileo quien señala que no existe 

ninguna disposición de la forma en que se debe hacer las indicaciones y que no hay 

límites en el máximo de apoyo y que no están siendo deshonestos y que recogieron 

los comentarios de los convencionales.40 

El convencional Rodrigo Logan pide la palabra para ver un punto de reglamento. 

La presidenta da lectura a la orden del día y le da la palabra al señor secretario, quien 

da cuenta que se seguirá el mismo formato de los reglamentos anteriores referente 

a las reglas o pautas de votación. 

El vicepresidente toma la palabra al haberse sentido aludido por el convencional 

Logan, y explica que los argumentos son atendibles, pero que acá no hay 

argumentos jurídicos que impidan la presentación de las indicaciones de la forma 

que han sido presentadas y es concordante con la práctica que han llevado, por eso 

han buscado una solución intermedia, votar la indicación N° 1 en los términos 

presentados, y que las indicaciones que no sean contradictorias también serán 

votadas. Además, recuerda que el reglamento general contempla la posibilidad de 

realizar reformas por lo que existen mecanismos, y esas son las razones que 

sustentan la decisión de la mesa. 

Se escucha de fondo a varios convencionales queriendo intervenir, por lo que la 

presidenta comenta que se otorgará la palabra pero llama a que se respete a los 

pueblos. Toma la palabra la convencional Angélica Tepper, quien manifiesta que 

siendo parte de la comisión se siente defraudado y quiere la indicación sustitutiva 

pueda ser trabajador entre todos. El convencional Roberto Celedón comporte la idea 

de que si se aprueba se abra un espacio de indicaciones. La convencional Ruth 

Hurtado cree que es una falta de respeto que se presente un reglamento entero sin 

ser discutido. El convencional Eduardo Cretton afirma que tiene que ser aprobado y 

dar un espacio para indicaciones, y llama a ser directos y sinceros y no una cocina 

política, afirmando que gran parte de la convención ya la tienen escrita. El 

convencional Fuad Chahín llama al respeto y creo que la indicación se hizo por un 

esfuerzo, pero que debe darse un plazo de indicaciones. El convencional Fernando 

 
40 La convencional Teresa Marinovic pide la palabra pero no se le otorga por haber terminado la discusión. 
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Atria pide tiempo para responder la interpelación del señor Cretton, quien lo califica 

de impertinente y es una grosería. El convencional Adolfo Millabur quien da cuenta 

que los pueblos originarios lo han hecho de buena fe y pide un acto de fe y se 

apruebe. El convencional Gaspar Domínguez quien apoya a los pueblos originarios 

y que va a apoyar la propuesta, pero cree que la forma en que se ha hecho no 

contribuye al debate. La convencional Constanza Hube quien hace un punto jurídico 

respecto a lo comentado por el vicepresidente, ya que esto no es una indicación, es 

un nuevo reglamento, y esto si se encuentra regulada y sólo se podían presentar 

reglamentos hasta el 28 de agosto y llama a la presidenta a no suprimir al resto o 

cancelar las opiniones y hacer el gesto de bajar de la testera cuando de su opinión 

como convencional. El convencional Wilfredo Bacian reitera el actuar de buena fe y 

disposición al dialogo, mencionando que los convencionales que critican no se 

dieron el tiempo de asistir. La convencional Rocío Cantuarias consulta que pasó con 

el trabajo de la comisión y que es un subterfugio usar una indicación sustitiva y le 

preocupa que tenga el respaldo de la mesa y la señora presidenta. La convencional 

Natividad Llanquileo reiterando que la propuesta fue patrocinada por 80 

convencionales y llama a respetar la palabra. El convencional Arturo Zuñiga reitera 

que no es un ataque al pueblo originario, es un ataque a la forma, ya que esto no es 

una indicación y debe darse el plazo para indicaciones. El convencional Marcos 

Barraza recuerda que hace u par de días votaron una indicación que hacía un cambio 

completo y cree que es perfectamente legítimo votar esta indicación sustitutiva. El 

convencional Luis Jiménez hace presente que los textos son similares, se basó en el 

primer trabajo y viene del trabajo colaborativo de los escaños y los pueblos, y señala 

que no hay nada ilegal ni antirreglamentario y son los pueblos quienes han sido 

discriminados. La convencional Natalia Henríquez llama a no atribuir intenciones a 

los pueblos originarios. El convencional Martín Arrau quien reitera que el problema 

es de forma no de fondo y pide que se habla el espacio de debate y que se puede 

discutir y hacer indicaciones. El convencional Manuel Woldarsky pide que respeten 

la voluntad de los pueblos e invita a aprobar, y que los pueblos siempre han sido 

visto como objetos de derecho y no sujetos. El convencional Rodrigo Alvarez insisto 

que es un tema de procedimiento y que debe abrirse un espacio para indicaciones. 

El convencional Luis Barceló pide hacer un gesto de humildad de entender que es 

mejor ganar legítimamente que ganar con dudas y establecer un plazo para defender 

cada indicación y darle legitimidad. El convencional Fernando Tirado hace un 

llamado a aprobar y pide respeto a los pueblos originarios. El convencional Roberto 

Vega comenta que no es la forma de hacer las cosas, la propuesta es mejor, pero se 

falta el respeto de quienes trabajaron en la comisión. La convencional Paulina Veloso 

considera que es grave porque no permite discutir, más aún cuando no se quiere 

abrir el debate. El convencional Feliz Galleguillos quien invita a aprobar la indicación 
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que han presentado. La convencional Paulina Valenzuela pide darle su tiempo al 

convencional Mauricio Daza pero el secretario dice que la mesa determinó que al 

haber cuestionamientos de personas que intervinieron dos veces y dado el amplio 

número de palabras solicitadas no se permitirá, y el convencional Daza cuestiona la 

decisión, ya que esto era una práctica aceptada y acusa un cambio de reglas 

arbitrario. El convencional Bernardo Fontaine dice que apoya al pueblo indígena pero 

no está dispuesto a apoyar un texto en que no pueden participar y solicita que se 

abra la discusión. La convencional Elisa Loncon quien habla en su lengua y les manda 

un saludo a los 10 pueblos detrás de la indicación y hay un procedimiento indígena 

de acuerdo. La convencional Manuela Royo llama a respetar y aprobar la propuesta 

de los pueblos originarios como titulares de este derecho. La convencional Carolina 

Videla comenta que la propuesta se basa en el texto aprobado, y llama a aprobar la 

indicación. El convencional Felipe Harboe también comenta que el problema no 

tiene que ver con el contenido sino con la forma, al dejar que se apruebe un texto 

ignorando el trabajo de la comisión y llama a abrir un plazo de indicaciones. El 

convencional Ricardo Montero hace un llamado a tener el mejor reglamento posible 

y buscar una solución para eso. La convencional Alondra Carrillo quien apoya la 

indicación sustitutiva y es porque son titulares de este derecho, y fue presentado de 

manera conjunta y es una circunstancia especifica. El convencional Luis Mayol señala 

que hay un problema de fondo y llama a aceptar indicaciones. El convencional Pedro 

Muñoz cree que el debate y la deliberación son el único camino para un gran 

acuerdo político. La convencional Erika Portilla cree que el mejor reglamento es el 

propuesto y pide a la mesa llamar a votar. La convencional María Ramona Reyes 

llama a los pueblos a abrir indicaciones. La convencional Amaya Alves celebra el 

trabajo conjunto de los escaños y que deben analizar algo nuevo con respeto. El 

convencional Jorge Abarca cree que el procedimiento es erróneo y por tanto mejorar 

eso es ayudar y pide a todos hacer un esfuerzo. La convencional Teresa Marinovic 

quien le dice a los escaños reservados que no son representantes oficiales de 

pueblos indígenas, que no ha habido ni una sola prohibición que los afectara ni un 

derecho menos que cualquier chileno y pide dejar el discurso para tener privilegios41. 

La convencional Lidia González llama a votar la indicación y que este debate es sobre 

quienes quieren el control, y que la indicación no es una norma distinta, sino para 

mejorar lo que ya existía y que se presentó de buena fe y es un paso para la 

plurinacionalidad real. Continúa la convencional Teresa Marinovic y consigna que 

están votando indicaciones sin deliberación y ahora están incorporando un 

reglamento completo a través de una indicación. El convencional Hugo Gutiérrez 

 
41 Se cortó la intervención de la convencional, el secretario aclara que nadie la retiró de zoom, que le queda 
1:15 segundos y que continuarán para no atrasar el debate 
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llama a votar la indicación. La convencional Elsa Labraña cree que cercenar la 

propuesta y abrir la indicación es colonialista, y llama a aprobar la indicación. El 

convencional Carlos Calvo realiza una reflexión sobre el error en la forma que están 

procediendo, ya que están diseñando el mapa sin haber examinado el territorio de 

la nueva constitución. La convencional Isabela Mamani quien reafirma que el trabajo 

de los escaños fue ordenar e incorporar las observaciones y solicita se lleve a cabo 

la votación. La convencional Patricia Politzer llama a apoyar la propuesta y reitera a 

la mesa la petición de fijar un plazo de 24 horas para indicaciones. El convencional 

Felipe Mena cuestiona el valor que se les da al trabajo de las comisiones al aprobar 

este reglamento, y el precedente a los espacios de debate, y solicita el tiempo para 

realizar indicaciones. La convencional Malucha Pinto afirma que los pueblos 

indígenas han sido relegados, apoya su propuesta y llama a debatir y llegar acuerdos. 

El convencional Victorino Antilef quiere expresar el agradecimiento de los 

convencionales patrocinantes y pide proceder a votar. La convencional Loreto Vidal 

manifiesta su apoyo a la indicación e invita a votar. El convencional Jorge Arancibia 

le parece sensato aprobar la propuesta y que exista un plazo para indicaciones. La 

convencional Isabel Godoy le parece insólito que sólo ahora se haya abierto el 

debate, y defiende la indicación. El convencional Jorge Baradit cuestiona a la mesa 

el ritmo frenético para los plazos. La convencional Alejandra Flores defiende el 

proceder de la indicación. La convencional María Rivera realiza una crítica a la 

derecha y su concepto de democracia, apoya la propuesta de los pueblos originarios. 

El convencional Raúl Celis solicita igual de trato, ya que las formas importan y 

propone votar en general y abrir un plazo de indicaciones. La convencional Francisca 

Linconao, quien realiza la intervención primero en su lengua y después llama a 

aprobar el reglamento y la indicación N° 1. El convencional Alfredo Moreno pide 

cuidar el precedente que se está generando y llama a aprobar en general y generar 

un plazo de indicaciones. La convencional Tania Madariaga dice que hay un sector 

que niega la voz de quienes no han estado representados y dice que se debe votar 

el reglamento y no generar reglas especiales. La convencional Pollyana Rivera llama 

a respetar la legitimidad y respetarse entre ellos. El convencional Benito Baranda 

llama a votar. El convencional Álvaro Jofré pide que todos puedan participar del 

proceso, votar en general y abrir un plazo de indicaciones.  

Siendo las 12:31 el secretario informa que no hay más palabras pedidas y toma la 

palabra la presidenta y presenta una propuesta para destrabar este proceso y da la 

palabra al vicepresidente y se convoca a una reunión de la mesa ampliada, y los 

escaños reservados, mediante una hora y mientras la sesión se suspenderá por una 

hora, hasta las 13:30 horas.  
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A las 14:05 se retoma la sesión por la presidenta y da la palabra al secretario para 

dar lectura de los acuerdos de la reunión de la mesa ampliada: 

 

Reunida la Mesa Directiva con la asistencia de la presidenta Elisa Loncon Antileo, del  

vicepresidente  Jaime  Bassa  Mercado,  y  de  las  vicepresidencias adjuntas Tiare 

Aguilera  Hey,  Lorena  Céspedes  Fernández, Elisa  Giustinianovich  Campos, Isabel 

Godoy Monárdez, Pedro  Muñoz  Leiva y  Rodrigo  Álvarez  Zenteno, adoptó los 

siguientes acuerdos por mayoría: 

1. Someter a votación la indicación N° 1 presentada a la propuesta de Reglamento 

de Participación y Consulta Indígena, y levantar la sesión una vez efectuada esa 

votación. 

2. En el caso de que esa indicación sea aprobada, encargar a la Secretaría de la 

Convención la elaboración de un nuevo  comparado,  que tome como  base  la  

indicación  sustitutiva  global,  y  determinar  con  claridad  cuáles indicaciones  

de  las  que  fueron  presentadas  con  anterioridad  subsisten  y  cuáles  son 

incompatibles con ella. 

3. Remitir en el menor plazo posible por correo electrónico a  las  y  los  

convencionales  constituyentes  el comparado una  vez  que se  encuentre 

elaborado. 

4. No abrir  un  periodo  especial  para  presentar nuevas indicaciones. 

5. Expresar que queda abierta la posibilidad de presentar mociones para reformar 

los reglamentos una vez que entre en vigencia el Reglamento General. 

6. Citar a  las  y  los  convencionales  constituyentes  el  día lunes  4  de  octubre  de  

2021  para  continuar  con  la  votación  en  particular del Reglamento de 

Participación y Consulta Indígena. 

 

Se procede con la votación de la Indicación N° 1 de  las  y  los  convencionales de   

escaños   reservados   de   pueblos   indígenas   y   los   demás convencionales    

firmantes para    reemplazar  íntegramente  el Reglamento de Participación y 

Consulta Indígena42: Se da la palabra a la convencional Margarita Vargas para 

explicar la indicación  

Resultado de la votación: 103 votos a favor, 20 en contra y 22 abstenciones. 

Aprobada la indicación 

 

 
42 Véase indicación Reglamento de Participación y Consulta Indígena disponible en 
https://aldiachile.microjuris.com/wp-content/uploads/2021/10/Cuadro-Votacion-Reglamento-de-
Participacion-y-Consulta-Indigena.pdf  
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Siendo las 14:17 la presidenta pone término a la sesión. 
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